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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En él .expediente y autos de competencia promoví
da entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y 
el Juez de instrucción del distrito del parque de dicha 
capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 28 de Octubre de 1898, la Sociedad 
mercantil Cuyás, Costa y Compañía, de Barcelona, de
nunció en escrito documentado ante el referido Juzga
do de instrucción lo siguiente:

Que por virtud de la hoja de aforo que con el escri
to se acompañaba, de las existencias de primera mate - 
ria que la Sociedad denunciante tenía en su fábrica de 
la calle de Marina de aquella capital, el día 29 de Fe
brero de 1897, se acreditaba la existencia de la referida 
fábrica, abierta como era debido á la inspección del 
ramo de consumos de aquel Ayuntamiento, que practi
có el mencionado aforo; que de la indicada hoja resul
taba igualmente que el citado local reunía en aquella 
fecha el doble carácter de depósito doméstico y fid ri • 
ca, como así lo reconoció en el encabezamiento de la 
misma la Inspección general de Consumos que la au
torizó:

Que por medio de dos oficios, que asimismo se, acom
pañaban, y que llevaban respectivamente las fechas 
de 2 de Agosto y 20 de Septiembre de aquel año, el Al
calde participó á la Sociedad dicente que se había acor
dado la apertura de los depósitos administrativos para 
la especie sal común, en el local que indicaba, des
de el día l.°de dicho mes de Agosto, por cuya razón 
cesaba el depósito doméstico establecido en la calle de > 
Marina, debiendo trasladarse á aquél los géneros exis
tentes en éste; y por el segundo de dichos oficios se 
conminó á la Sociedad recurrente para que efectuara' 
dicho traslado en el plazo que al efecto se le fijaba; 
que inmediatamente después de recibida la primera de 
dichas comunicaciones, y mucho- antes de que se.les 
pasara la segunda, ó sea en 10 de Agosto de aquel año, 
la Sociedad querellante, con objeto de cumplimente! 
lo acordado en aquélla, extrajo de su depósito y fábri- * 
ca 25 sacos, conteniendo 1.000 kilogramos de sal, que 
en el acto de la salida fueron aprehendidos portel de* ; 
pendiente del resguardo, núm. 1.029, y conducidos, 
juntamente con el carro en que estaban cargados, á 
la Administración de Consumos, por el guardia muni
cipal, núm. 338:

Qpe incoado expediente por virtud de la aprehen*. 
sión indicada, la Sociedad fué citada por medio de ofi-

I ció para comparecer ante la Junta administrativa, cuyo 
I fallo fué absolutorio, habiendo quedado el género de- 
I tenido en la Inspección de Consumos, sin que hubiese 
I sido devuelto hasta aquella fecha: 
i Que después de recibida la segunda comunicación 
i conminatoria, ó sea- el día 23 de Septiembre siguiente, 
f á la hora de las doce y  media del día, y á presencia 

del guardia de Consumos, si? extrajeron del depósito-1 
fábrica de la calle de Marina, sin dificultad alguna, /je 
sacos con 3.200 kilos de sal; pero supieron segui
do por el propio guardia que tenía orden de no 
tir otras extracciones y el encargo de que ingresaran 
nuevamente en dicho depósito los 80 sacos extraídos:

Que ya antes de que se desarrollasen los hechos an
teriormente mencionados, la Sociedad denunciante fué 
objeto de verdaderas exacciones por parte de la Admi
nistración de Consumos de aquel Ayuntamiento, pues 
según resultaba del acta notarial, que también se acom
pañaba, levantada con anterioridad al establecimiento 
de los depósitos administrativos en el fielato llamado 
de Marina, el Notario autorizante del acta presenció 
ydió fe de que los empleados de dicho fielato da
ban libre paso sin reconocimiento ni otro requisito á 
los carros que conducían sal perteneciente á una So
ciedad denominada Catarles, Sanz y Compañía, al paso 
que cuando se presentaban los que conducían sal de la 
Sociedad dicente, á pesar de que sus conductores exhi
bían documentos iguales á los de aquélla, se les obli
gaba á descargarla y pesarla en la báscula del fielato,
estableciendo de esta suerte un trato diferencial á to
das luces improcedente y lesivo para los intereses de 
la Sociedad reclamante;

Que la misma acta notarial justificaba el hecho ver
daderamente coercitivo de que, habiendo solicitado la 
Sociedad querellante el día 26 del propio Julio permiso 
para la entrada de una partida de sal procedente de 
Torrevieja, conducida por el vapor Besos y la autori
zación para introducir y extraer sal del depósito do
méstico y fábrica de la calle de Marina, presentando 
al efecto los correspondientes permisos, el Notario'au- 
torizantedió fe de que el Jefe del fielato central no 
sólo rehusó la entrega del permiso de entrada de aqué
lla, sino que además se negó á habilitar estos últimos 
alegando que lo hacía por orden de su Jefe el Inspec
tor del ramo B, José Nuri:

Que igualmente resultaba del acta notarial que el 
D. José-Nuri, al ser requerido por el Notario para que 
resolviese sobre las negativas de.su subordinado en el
fielato central, referentes á las peticiones de la Socie
dad denunciante, manifestó únicamente que para tra
tar en su despacho los asuntos del ramo no necesitaba 
la presencia de testigos, y que, por lo tanto, podían re
tirarse:

Que en 21 de Septiembre siguiente, y  después de 
efectuada la descarga del buque Jnípurdanesa, que 
trajo sal á aquel puerto, la Sociedad dicente llevó una 
parte del cargamento-de tránsito ai fielato llamado de 
los Cuatro Caminos, siguiendo la ruta acostumbrada, 
repitiéndose la misma operación en la mañana del si
guiente día 22, sin qUeen ninguna de ambas, expedi
ciones ocurriese la menor novedad; pero al hacerse 
por la tarde del propio día 22 otra expedición entera
mente igual á las anteriores, y de sal de la misma pro
cedencia, fué detenida en su ruta por el fielato llama
do. de Marina, cuyo Administrador, que dijo' llamarse 
Dv Constantino Asensio, tuvo que manifestar que había 
recibido orden de la Inspección de Consumos de no per
mitir el tránsito para el fielato de los Cuatro Caminos,
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adonde se dirigía dicha, expedición, lo propio que las 
anteriores, conforme todo se hizo constar en otra acta 
notarial en el citado día 22 de Septiembre:

Que en virtud de dicho, orden de la Inspección de 
Consumos quedaron detenidos en la calle llamada de 
Bajo Murallas cinco carros cargados de sal, sin poder 
avanzar ni retroceder, expuestos á todos los peligros 
de un forzado abandono, hasta el extremo de que, no 
sólo había ya desaparecido buena parte del cargamen
to, sino que además habían sido sustraídos un toldo de 
los carros y varias piezas de éstos; hechos sobre los 
cuales conocía ya el Juzgado en mérito s de otra de
nuncia presentada por Ja Sociedad dicente:

Que con fecha 1.° de Octubre recibió la Sociedad 
mercantil reclamante la orden de la Inspección g e 
neral de Consumos, de que se presentase' uno de sus 
representantes inmediatamente en el fielato central 
para verificar el pago de sus existencias de sal, por li
quidación y baja de su depósito doméstico: y aunque 
la orden no era procedente, la Sociedad envió un de
pendiente para efectuar el pago de los 3.200 kilos de 
sal extraídos de la fabrica de que se ha hecho mérito 
anteriormente, no habiéndolo podido efectuar por ne
garse á admitirlo el jefe de aquel fielato, conformo 
así lo hizo constar el citado dependiente en el docu
mento que con la querellase acompañaba:

Que & presencia de varios testigos, el día 19 i e  aquél 
mes, dos sujetos, que dijeron ser empleados del gremio 
de tratantes de sal, auxiliados por un guardia m anld- 
pal, detuvieron en el acto ile la descarga, en el alma
cén de la Sociedad recurrente, un carro que, Imbiendo 
conducido 43 sacos de 40 Una de sai, l abia descargado 
ya ocho, apoderándose en uu virtud de los 35 restantes, 
que no hablan sido hasta aquella fecha restituidos:

Que el día 26 de aquel mismo mes la Sociedad, en 
vista de las coacciones incíiJificiibles de que venia sien
do objeto, requirió ai Notario' D. Manuel de Larratea y  
Catalán para que se constituyen en el almacén de 
aquélla, sito en la calle de la Princesa, nüm. 55, al ob
jeto de que presenciara las operaciones propias de su 
comercio y diera fe de los accidentes que se produje
sen, y según aparecía del acta levantada en aquella 
fecha por dicho Notario, al ser transportados, en el ca 
rro núm. 277 , 25 sacos de sal desde el referido almacén 
á  un cercado llamado de Fugadas, sito en la calle de 
Marina, al llegar á  este último punto, cuando iba á 
hacerse la descarga, se presentó un sujeto que dijo ser 
dependiente de una casa particular, el cual, provisto 
de un volante del Inspector de Consumos D. José Nuri, 
detuvo el citado carro y dispuso que fuese conducido á 
las oficinas de la  Inspección: .

Que en la misma acta se hizo constar que frente & 
la fábrica de los querellantes se encontraba aquel día 
un guardia de consumos, el cual, á preguntas que se 
le hicieron ante el Notario, manifestó1 que en 23 de Sep
tiembre permitió la extracción de los 80 quintales de 
sal de que anteriormente se ha hecho referencia, y que 
después recibió la orden de no consentir más extrae- , 
clones de sal i e  la fábrica áe la Sociedad, y  que igual- i 
m ente,'por último, acreditaba la  e ita fe tte ta  notarial:
; Que ario seguido, el Notario autorizante presenciA 
el hecho de que, extraídos de! local de la  calle de Ma
rina 25 sacos de sal, en el carro 1.534, fueron condttd- 
dos al almacén de la calle de la Princesa, y m ientru  
se efectuaba la descarga, fué también Interrumpida 
por un sujeto que dijo1 ser empleado del AyaofaUBint-' | 
to, aunque percibía los haberes de una cas» partían ■' 
lar, el cual, provisto de anjvolante del Inspector Nuri» 
preguntó la procedencia de la sal y  pidió un p í a »  
de tiempo, que le fué concedido, para consultar sobre 
la  conducta que debía seguir respecto de la mercancía 
que se descargaba, y transcurrido dicho tiempo, se pre
sentó nuevamente el citado sujeto y dijo que se podía 
continuar la descarga y entrada del género en el a l
macén:

Que los hechos consignados, así aislados como, en 
conjunto, evidenciaban la tendencia á impedir Ala So 
ciedad denunciante el natural y legitimo ejercicio de 
la  industria á que se dedicaba, caracterizando todos 
ellos la violencia ejercida sobre la misma al objeto 
mencionado, y la ilegalidad de los mismos, por lo que, 
entendiendo que envolvían el delito de coacciones su
cesivas, á virtud de los fundamentos de derecho que 
también se consignaban, se denunciaban al Juzgado á 
los efectos oportunos, debiéndose dirigir desde luego el 
procedimiento contra al Inspector D. José Nuri:

Que admitida la extractada querella •, y estando el 
Juzgado practicando ¡as diligencias acordadas, el Go
bernador de la provincia, á instancia del Alcalde de 
Barcelona y de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que la declaración de si la Sociedad Cuyás, Costa-y 
Compañía tiene ó no derecho para introducir en la ciu

dad de Barcelona pafílu^s de sal sin los derechos d 
consumo y  sin estar sujeta.? á la obligación de ser re 
conducidas al depósito administrativo; la de si dicha 
introducciones se hallan ó no .sujetas asimismo á 1: 
inspección y vigilancia que para iodos los fines fisoale 
compete al gremio de negociantes de .sal» como subre 
gado en los derechos del Municipio por virtud del con 
trato de encabezamiento celebrado entre ambas parlo 
para aquel año económico; la de si el age «til ó rt’pre 
sentante de aquel gremio tenia atribuciones para p 
Mbir la introducción de la partid» de sal á que HC hi 
hecho referencia, para exigir loa derechos que perci 
biú, para extender el recibo en la lorma que lo exten
dió, y si al ejecutar los referidos actos se atuvo ó no & 
nombrado' Agente fc las prescripciones del vigente re
glamento de Consumos; y, finalmente, la de si obre 
con arreglo á derecho el Inspector general D. Josí 
Nuri al intervenir en Ja forma que lo hiciera en lo* 
hechos relatadlos, es indudable que habían de teñe: 
nm Influencia notoria en el M ío que en su día recaiga 
en. 1» cana» criminal que ae instruye; en que, á tecoi 
de lo prevenido en loa artículos 216 y 269 del vigente 
reglamento de Consumes de 11 de Octubre de 1898, es 
atribución exclusiva de la Administración el hacer las 
«apresadas deolaraciones, por referirse todas ellas á la 
observancia de la legislación del referido impuesto; y 
« i  que, existiendo en el presente caso las expresadas 
oonstlones previas administrativas por resolver, se es
taba en uno de los dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar competencias en los 
juicios exímales:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que era indudable la competen
cia de los Tribunales ordinarios para conocer del asun
to, respecto del que no existía cuestión alguna previa 
administrativa que resolver para los efectos penales, 
puesto que ni se trataba de actos que tuvieran estable
cida sanción en la legislación especial de consumos, ni 
por su consistencia eran susceptibles de quedar afecta
dos por idea alguna de relación con el funcionamiento 
de este servicio, únicos conceptos que determinarían 
la competencia de la Administración, limitando la del 
Juzgado, sino que, por el contrario, su materialidad, 
no prevista en leyes administrativas, caía de lleno den
tro de la esfera del Derecho penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Beal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe h los Gobernadores promover 
jontiendas de competencia en ios juicios criminales, 
i  no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la  misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previ» de la cflal dependa él fallo qué los Tribu
nales especiales ú : ordinarios hayan de., pronunciar: 

Visto el art. 216 del vigente reglamento de Consu
mos, con arreglo' al cual: «las cuestiones-que se pro
muevan entre ios agremiados y que interesen el cum 
plimiento del contrato y la observación de la legisla
ción del impuesto, .serán resueltas por el Delegado de 
Hacienda, i  propuesta de la Administración respec-
ÍW » » 5 ■

:= Visto el nrL, '269 del propio reglamento, según el 
§ me; «el anterior ¡Mí, 216 es aplicable á  los conciertos 
Bdetradot porkw  Ayuntamientos con. los grem io»:

'Considerando:
L* Que 1». presente contienda jurisdiccional se ha 

susdtsdid con motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgad® de  instrucción del distrito del Parque de la 
ciudad de Barcelona á virtud de querella deducida por 
la ¡Sociedad:'aercantil Cayás, Costa y  Compañía, de 
aquella capital: t

2,® ' Que mientras no se decida por la Administra
ción si los agentes del Municipio ó los subrogados en 
sus derechos en la exacción y cobranza del impuesto de 
consumos sobre lar sal en dicha ciudad, al ejecutar los 
hechos que en la denuncia se consignan se atem pera
ron ó no á las disposiciones legales esencialmente ad
ministrativas que regulan dicho ramo, ó se excedieron 
al aplicar éstas de sus primitivas atribuciones, es de 
todo punto evidente que existe por resolvei una cues
tión previa de carácter administrativo, -y esta resolu
ción puede en su día influir en el fallo que dicten los 
Tribunales del fuero ordinario, salvo del heiho denun
ciado, de que ya ha conocido y fallado la Jnn¿aadm i- 
nistrativa:

3.° Que se está, por lo tanto, menos en lo que á este 
último hecho hace referencia, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas jurisdiccionales en las causas crimina-

i

les, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.° citado del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia é favor de la- 
Administración, en cuanto á todos los hechos denuncia
dos, excepción hecha del que ha sido objeto ya de exa
men y  resolución por parte de la Junta administrativa, 
cuyo conocimiento corresponde á la Autoridad judicial. 

Dado en San Sebastián á tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente de! Consejo de Ministros,

SPráxedes M ateo §agasia.

■M ISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
7  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Villegas y Cordero, Director de la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director del Museo Nacional 
de Pintara y Escultura, como comprendido en el a r 
tículo 3.° del reglamento de 22 de Febrero de este año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS *

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, Jefe Administración de la  
misma clase, por fallecimiento de D. Gumersindo Ca- * 
nals y García; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. José Léquerica y Aguirre.

Dado en Palacio á diez*y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno. »

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
■ ligad  VlHammeva y ©ornez. g

Promovido á Inspector general de prim era clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos/Canales y  Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de lo, 
misma clase, D. José Lequerica y Aguirre, por Real 
decreto dé esta fecha, y debiendo continuar en la si
tuación de supernumerario, que le corresponde desde 
15 de Junio de 1898, con arreglo á lo establecido em el 
Real decreto de 25 de Marzo de 1881; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y  Obras públicas, de acuerdo ©an el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B h t D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo resulta en 1& ex
presada categoría, á D. Evaristo de Ohurrúcá y Rrunet.

Dado en Palacio á diez y ocho' de Octubre de m il 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Fillanueva y Gómez.

Promovido á Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,
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con la categoría de Jefe de Administración de la misma 
clase* D. Evaristo de Churruca y Brunet, por Real de
creto de esta fecha, y debiendo continuar en la situa
ción de supernumerario, que le corresponde desde 17 
de Noviembre de 1877, con arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 25 de Marzo de 1881; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y com o Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con este motivo jesuíta en la ex
presada categoría, á D. Cesáreo Llórens y Ceriola.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
iÜUguel illlamieva y Gomeas.

Vísta la instancia de la Cámara agrícola de Tara- 
zona, provincia de Zaragoza, en solicitud de que se la 
reconozca oficialmente constituid»'; y visto el regla
mento aprobado para su organización y régimen, de 
acuerdo con ¡o preceptuado en les artículos 2.° y 3.0 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, y con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con'el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o R eina Regente del Reino,

Yengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
B8 ignel Wiilanacva y  S ¿m e2.

En virtud de lo que dispone el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de nuevas de

fensas de los saltos del canal de derivación de Guada- 
lantín, por su presupuesto de 135.934*56 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto del Mi
nisterio de Agricultura, 'Industria, Comercio y Obras 
públicas para las obras nuevas de defensa contra las 
inundaciones en las provincias de Levante.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por administración. 
Art. 3.° La Jefatura de las obras de defensa contra 

las inundaciones en las provincias de Levante, proce
derá á reformar el presupuesto de las del proyecto 
aprobado en 10 de Noviembre último, segregando de él 
las que resulten incompletas con el presente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Sligael VillaM eva y Gómez.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando España, haca aproximadamente 
medio siglo, estudió y realizó su plan de alumbrado 
marítimo, pudo vanagloriarse de haberse colocado á 
la altura de los países que más se esmeraban en dotar 
á la navegación de auxilio tan eficaz; y la iluminación 
de nuestras costas se acomodó rápidamente á las ideas 
entonces admitidas, aprovechando los recursos que 
ofrecía la industria délos faros. Pero las necesidades 
presentes de la navegación son muy distintas y muy 
superiores á las de entonces.

El predominio de los buques de vapor, y el aumen
to cada vez mayor de su velocidad, han obligado á mo
dificar las bases en que el alumbrado marítimo des
cansaba y á perfeccionar los aparatos destinados á rea
lizarlo.

Poco á poso se aumentaron en otros países los al
cances luminosos de los destellos, se idearon nuevas 
disposiciones para la óptica de los faros y se adoptaron 
Apariencias más características para distinguir las di
versas luces, sobresaliendo éntre los perfeccionamien

tos recientes los aparatos flotantes en mercurio, lla
mados de luz de relámpago.

Por desgracia, España ha quedado rezagada en este 
movimiento, limitándose á conservar ío antiguo, sin 
mejorarlo ni corregir los defectos que aquí, como en 
otras partes, se deslizaron en el primer establecimien
to del alumbrado. En algunos faros el alcance lumi
noso es inferior al geométrico; en otros, la altitud exa
gerada de las luces las hace con frecuencia invisibles; 
las fijas, tan ocasionadas á confusión con las de las 
poblaciones inmediatas, son demasiado numerosas; 
otras hay, como las fijas variadas por destellos, cuya 
apariencia cambia con la distancia á que se las obser
va; algunas requieren períodos exagerados para ser 
reconocidas; y, finalmente, la mayor parte de las má
quinas de rotación, desgastadas por ei uso, han perdi
do la regularidad de su marcha.

Los faros y demás señales marítimas tienen un fin 
altamente humanitario, y favorecen lo mismo á los 
buques propios que á los extraños que se acercan á 
nuestras costas, por lo cual, el Gobierno español, aun 
dentro de la modestia de sus recursos, no puede ni debe 
sustraerse á la obligación de poner en armonía este 
importante servicio con las exigencias de la navega
ción moderna, no ya sólo por propio interés, sino tam
bién en justa reciprocidad del auxilio que reciben nues
tros buques ai acercarse á costas ajenas.

La antigua Inspección, y más tarde el Servicio cen
tral de señales marítimas que le ha sucedido, han pro
puesto las bases para una reforma general del plan de 
alumbrado marítimo de las costas de España é islas ad
yacentes, según el cual se aprovecharía de lo mucho 
que hoy existe todo lo que sea utilizable, ya que sería 
injustificado é ilusorio el tratar de sustituir todois nues
tros faros por otros arreglados por completo á los in 
ventos más recientes. El nuevo plan, aprobado ya para 
los faros de Canarias, se halla en tramitación para los 
del resto de las costas españolas, y de su estudio resul
ta que, aplicando á los actuales aparatos nuevos basa
mentos con flotador, y suprimiendo algunas lentes, 
pueden convertirse en aparatos de grupos de destellos. 
Del mismo modo, las luces fljas pueden transformarse 
en luces de ocultaciones por la simple adición de pan
tallas giratorias, y las insuficiencias de intensidad ó 
alcance luminoso pueden corregirse recurriendo á fo
cos más potentes, tales como los de vapor de petróleo 
incandescente. De este modo se obtendrá, sin desechar 
los actuales aparatos y con un gasto relativamente re
ducido, apariencias muy características, y  con las que 
sería imposible toda confusión de unas luces con otras. 
En algunos casos especiales habrá, sin embargo, que 
acudir á la adquisición de aparatos nuevos, y aun á 
cambiar de situación las torres y edificios, completán
dose las señales marítimas con grupos conveniente
mente establecidos de boyas y va’.izas ordinarias ó lu
minosas, de que tan necesitados están nuestras costas 
y fondeaderos.

De los datos presentados por ei Servicio central de 
Señales marítimas, y suponiendo las costas españolas 
divididas en cuatro secciones, resulta que el coste total 
de la reforma puede estimarse aproximadamente como 
sigue: i

Pesetas.

i
Adquisición de nuevos aparatos y reforma 

de los antiguos para los faros de la see • 
ción primera (del Cabo de Creux al del
Rompido de Cartaya);. . . , ............ .. 904.000

Idem id. id. de la segunda (de Cabo Silleir©
á Cabo Higuer)  ...........................   847.000

Idem id. id. de la terceía (islas Baleares).. 490.000
Idem id. id. de la euaría (islas Canarias y 

posesiones de la costa de Africa). . . . . . . .  722.000
Para los nuevos edificios y torres necesa

rios en todas las secciones......................... 1.300.000
Para el valizamiento de puertos* bahías, 

radas y costas (cantidad alzada)............... 400.000

T o t a l . . . ........................ 4.663.000

!
No hay para qué decir que las obras no han de eje

cutarse de una sola vez,.y que por el contrarío, es pre
ciso, si no ha de producirse una gran perturbación en 
el servicio, que se proceda parcial y metódicamente.

Si la construcción de ¡todos los faros nuevos podría 
emprenderse desde luego sin inconveniente, las refor 
mas de los antiguos habían de hacerse unas después de 
otras, con tanta más razón, cuanto que la modifica
ción de algunos aparatos exigirá la extinción tempo
ral de la luz, y convendrá también empezar por los fa
ros de recalada más importantes, ó por aquéllos que se 
hallen en condiciones más defectuosas, extendiendo 
después sucesivamente la mejora á todos los demás.

Tarea es ésta, no de precipitación, sino de activi

dad sostenida y perseverante, y que ha de invertir para 
su realización un período estimado en ocho años, pero 
por lo mismo que tan largo es el tiempo necesario, 
urge acometer la reforma sin dilación si ha de aspi
rarse á que España reconquiste el puesto de honor que 
en materia de alumbrado marítimo había ocupado en 
otros tiempos.

El medio más práctico de conseguirlo será el de 
consignar en los presupuestos generales del Estado, 
durante ocho años, á partir del de 1902, la octava parte 
del coste total de la reforma, ó sean 583.000 pesetas por 
año, sin perjuicio de las sumas necesarias para atender 
á la conservación y servicio ordinario de I03 faros y 
otras señales marítimas ya establecidas. Dicha suma 
de 583.000 pesetas excede en 300.000 aproximadamente 
á la de las partidas que en el presupuesto vigente figu
ran para obras nuevas de boyas y vaiizas, diferencia 
no muy grande si se tiene en cuenta la importancia y 
necesidad urgente de la mejora que se trata de reali
zar, por lo cual abriga el Ministro que suscribe la fun
dada esperanza de que las Cortes no han de negar en 
su día su patriótico concurso á este pensamiento; y en 
vista de las consideraciones que preceden, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1901.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
M ig u e l Willamieva y  Gómez.

BEÁL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á la reforma del alum 

brado y valizamiento de las costas españolas, tomando 
como base el plan aprobado para las islas Canarias por 
Real orden de 25 de Mayo de 1900, y al que definitiva
mente se apruebe para la Península, Baleares y pose
siones de la costa de Africa, previo informe de la Co
misión de Faros.

Art. 2.° Se fija en ocho años el período total en que 
ha de hacerse la reforma. Ei Ministro del ramo señala
rá á la Dirección general de Obras públicas los faros y# 
otras señales luminosas ó sonoras cuyo establecimien
to ó mejora habrá de estudiarse ó realizarse en cada 
año, y la Dirección general dará las instrucciones ne
cesarias al Servicio central de señales marítimas é I n 
genieros Jefes de las provincias del litoral para la m e
jor y más rápida ejecución de los trabajos.

Art. 3.° Durante el período á que se refiere el a r 
tículo 2.°, el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, cuidará de consignar cada 
año, en el capítulo correspondiente del presupuesto 
general del Estado, la suma áe 583.000 pesetas para eí 
estudio, construcción y mejoras de los faros y demás 
señales marítimas comprendidos en los planes respec
tivos. Dicha suma será independiente de las consigna
das en concepto de gastos ordinarios para la conserva
ción, reparación y servicio de los faros, boyas y vali- 
zas, con arreglo á las necesidades variables de dicho 
servicio.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel WIHanueva y Gomes:.

MINISTERIO CE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Rafelcofer, decretada por V. S. en 2 de Septiembre 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 11 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio ¿el digno cargo de Y. E., 
la Sección ha vuelto á examinar el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Rafelcofer, que ha sido decretada con fecha 2 de 
Septiembre pasado por el Gobernador civil-de Va
lencia;
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Resulta de loa antecedentes: que esta Autoridad, de

bidamente autorizada por V. E., nombró un Delegado 
para que inspeccionase la administración municipal 
del-expresado Ayuntamiento, de cuya visita, y entre 
otros particulares, aparece: que sin las formalidades 
de subasta ni solicitar su exención de la misma, el 
Ayuntamiento ha instalado el alumbrado público eléc
trico, por cuyo servicio ha satisfecho en lo que va de 
año 648‘70 pesetas; que la cantidad de 168!20 pesetas,
A que asciende el mporte de los descuentos de pagos y 
haberes verificado durante el período de ampliación 
de 1900 y actual año natural, no ha ingresado en la 
Caja municipal ni en el Tesoro público: que, como sa
tisfecha de ¡nés en Ja devolución de cuotas de consu
mos, fné abonada al Depositario la cantidad de 197-74 
pesetas, sin que estén consignadas en el presupuesto 
actual ordinario; que no se llevan los libros Diario y 
Mayor que preceptúa la vigente ley de Contabilidad: 
que no han sido ingresados en Depositaría municipal 
los importes de loa depósitos que para tornar parte en 
las subastas de los arbitrios de pesas y medidas y de
güello de reses en el Matadero hicieron los rematan- 
íes de los mismos; que tampoco ha ingresado en Depo
sitaría el 5 por' i 00. que para poder licitar eoodgnú 
previamente el arrendatario del servicio del alumbra
do público, y que se retuvo como fianza provisional.

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa cuan
to estimaron pertinente, sin que sus manifestaciones 
puedan ser -estimadas bastantes ¿desvirtuar los cargos 
formulados.

.Por los Concejales1 B. Federico1 Barber y D. Vioente 
Escribí se manifestó que, como durante los años 1900 
y actual no han asistido á la mayor parte de las sesio
nes celebradas, no tenían por qué contestar dichos car
gos, que, en su concepto, no les alcanzaban.

Él Gobernador de Valencia, en vista del expedien
te, y por providencia de fécha 2 de Septiembre pasado, 
acordó suspender en sus cargos á los siete Concejales 
cuyos nombres expresa, exceptuando sólo h D. Fran
cisco Barbar y D. Vicente Escribí, que por haber de
jado de asistir I  la mayor parte de las sesiones cele
bradas en 1900 y 1901 no les comprenden los mencio
nados cargos.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la suspensión y remitir el expediente I  
los Tribunales.

Con posterioridad han acudido á V. E. los Coneeja- 
138 Interesados, disculpando los hechos en que la pro- 
videncia de suspensión se funda, y suplicando, por las : 
razones que alegan, revoque la providencia del Go
bernador y los reponga en sus cargos.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que de los antecedentes extractados 

aparecen cargos de verdadera gravedad, algunos de 
los cuales pudieran quizls revestir caracteres de de
lito;

La Sección opina:
Qae procede confirmar la suspensión impuesta, pa

sar el tanto de culpa á los Tribunales y que se amo
neste k los Bree. D. Francisco Barber y D. Vicente Es
cribí por su injustificada falta I  muchas de las sesio
nes que desde el año 1900 viene celebrando la Corpo
ración municipal.»

Y conformándose S. M. e l R ey  (Q. D. G,), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto j 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿ V. 8. para su conocimiento 
‘y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Letur, decretada 
por V. S. en 1.° del corriente, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 15 del mismo, el siguiente dictamen: 

«Excmo. f?r.: En cumplimiento de Real orden co
municada en 12 del actual por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Letur, 
decretada en 1.° del corriente por el Gobsrnador civil 
de Albacete, y resulta:

Que en la Memoria redactada por el Delegado que 
se nombró, previa la autorización de V. E., aparecen 
demostrados los siguientes cargos:

No se lleva más libro de Contabilidad que un Diario 
de ingresos y pagos, y el Depositario no lleva libro de 
Caja; no se han exhibido los estados trimestrales de re 

caudación é inversión de fondos, prevenidos por el a r
tículo 166 de la ley Municipal; no tiene lugar la distri
bución mensual de fondos que exige el art. 155 de la 
misma ley; desde el año 1868 no ha rendido el Ayunta
miento ninguna cuenta municipal: según las certifica
ciones de los folios 19 al 23 y la liquidación contenida 
en la Memoria, aparece que el Ayuntamiento ha re 
caudado por 5 por 100 de partidas fallidas sobre el im 
puesto de consumos la cantidad de 5.890 pesetas, la 
cual no existe en arcas municipales, no obstante que 
consta de la certificación del folio 22 que las cantida
des recaudadas por expresado concepto, «no fué preci
so utilizarlas para cubrir los cupos del Tesoro, que no 
se ha aplicado ninguna I menos repartir en loa repar
timientos de los años sucesivos, y que tampoco se ha
bían consignado en ningún presupuesto municipal 
como recursos extraordinarios de ingresos»; resultan
do de otra certificación que tampoco se habla instruido 
expediente alguno de declaración de partidas fallidas 
como consecuencia de la recaudación del impuesto de 
consumos.

Bada audiencia 4 loa Individuos del Ayuntamiento 
de loe anteriores cargos y demfca informalidades obser
vadas, consignaron ««? alegaciones; y en cuanto & la 
no justificación dét oopqpleQ de las 8,®® pesetas, y para ; 
desvirtuar este hecho, presentaron «n» certificación 

■ que prueba que el Ayuntamiento acredita i  su favor, 
por cantidades pendientes de cobro y  «dativas al im
puesto de coDGutuea d® Iw sitas I que se contrae el 
cargo, la fimiui le  M 4 *  pwrtas,

El Gobernador civil, en vista de los hechos demos
trados, dictó providencia de suspensión, nombrando 
Concejales In.teiin.tis, y la Subsecretaría propone que se 
confirme la suspensión, pasando los antecedentes á los 
Tribunales...

A juicio de la Sección, debe confirmarse la provi
dencia gubernativa, toda vez que el cargo relativo á. 
las 5.890 pesetas cobradas por el concepto de 5 por 100 
destinado I  cubrir partidas fallidas, reviste la figura 
de un delito de aplicación indebida de fondos públicos 
?or lo menos, pero que pudiera ser de mayor gravedad.

El Ayuntamiento ha pretendido desvanecer este 
caigo justificando una cantidad mayor I  cobrar por 
resultas de los años en que aparece cobrado el 5 por 
100, pero siempre es un hecho indiscutible que la can
tidad recaudada para partidas fallidas ha tenido una 
aplicación distinta de su fin, toda vez que no se ha he
cho ninguna declaración de partida fallida que exigie
ra el satisfacerla con lo recaudado por el expresado 
concepto, cuya respectiva suma tampoco se ha invertido 
en pagar el cupo del Tesoro (folio 22.), de modo que se 
ha cobrado una cantidad cuya aplicación legal no se 
demuestra: y como por otra parte aparece el Ayunta
miento acreedor por importantes resultas de consumos, 
dedúcese que el pago del cupo del Tesoro se había com
pletado con fondos cuya procedencia se ignora, indu
ciendo todo ello un codjunto de hechos que pueden 
constituir al menos un delito de aplicación indebida de 
fondos públicos.

En su vista, y teniendo en cuenta que la suspensión 
procede en los casos en que la extralimitación ó abu
sos pueden producir responsabilidad criminal al tenor 
de los artículos 180, 3 ° 181,183 y 191 de la ley Mu
nicipal;

La Sección de Gobernación y Fomento opina que 
procede confirmar la providencia gubernativa, pasan
do además los antecedentes 4 los Tribunales.»

Y conformándose S. M, el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del R em o , con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo I  Y. 8. para su conocimiento 
y demás efecto?, con devolución del expediente. Dios 
guarde I  Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
le 19D1

GONZALEZ
3r Gobernador civil de Albacete.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rein a  Regente de! Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, i  la cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y rudimentos de Derecho del Instituto de 
Tarragona, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 
de entrada y 1.000 por razón de dos quinquenios, á 
D. Alejo Prat y Mas, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Castellón.

De Real orden lo digo ¿  V. I. para su conocimiento ■ 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1901..

C. DE ROMAN0NES ,

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios!de D. Alejo Prat y Mas.
Bachiller y Licenciado en la Facultad de Filosofía y Le

tras, coa calificación de Sobresaliente.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Licenciado en la de Derecho.
Presbítero, con la carrera eclesiástica completa en las dos 

Facultades de Sagrada Teología y Cánones
Aprobadas oposiciones á cátedras áe Latín y Castellano.
Tiene publicada una obra de Historia universal, favora

blemente informada por el Consejo de Instrucción pública.
Auxiliar de la Sección de Letras de Instituto desde 22 de 

Noviembre de 1875.
Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Ética, con 

su agregada de Retórica y Poética, del Instituto de Tapia, en 
virtud de concurso y Real orden de 19 de Julio de 1888.

Ilmo. Sr.; En virtud de concurso de traslación, y 
por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Eduar
do Alcobé y Arenas, único aspirante presentado, Cate
drático numerario de Física general de la Sección de 
Físicas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, con el mismo haber anual y número del es
calafón que en la actualidad disfruta como, Catedrático 
de igual asignatura de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de una consulta elevada á este 
Ministerio por el Jefe de la Biblioteca provincial de 
Guadalajara para que se aclare si el art. 6.° del regla
mento de los Institutos generales y técnicos se refiere 
á todas las Bibliotecas provinciales ó sólo á las que po
sean los Claustros para uso particular de los Catedrá
ticos, y que son objeto del núm. 10 del art. 26 del pro
pio reglamento:

Considerando que el carácter público de las Biblio
tecas regidas por el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, la naturaleza de provin
ciales que á éstas han dado también todas las disposi
ciones del mencionado Cuerpo desde el primer decreto 
orgánico de 8 de Mayo de 1859 hasta la ley de 30 de 
Junio de 1894, y la inmediata dependencia en que tales 
Bibliotecas se hallan de la Subsecretaría de este Minis
terio y de la Junta facultativa del ramo, excluyen en 
el caso de consulta la posibilidad de entender aplica
bles á las mismas los artículos indicados del reg la
mento de los Institutos generales y técnicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se. ha servido resolver que estos ar
tículos se refieren únicamente á las Bibliotecas parti
culares para uso de los Claustros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y  JUSTICIA

D irecc ió n  g en era l de lo s  R eg istro s  c iv il 
y de la  propiedad y d el Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Laguardia, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuja provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta ,

Madrid 17 de Octubre de i£01.~El Director general, Ra
món Cepeda»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación  d0 1&& pensiones concedidas por este M inisterio durante la, segunda quin» 
cena d©i mes á© Septiembre de 1901, y  que, con arreglo al articulo adicional d© 
la  ley de 22  da Julio d© 1891, deben publicarse ©n la  «G aceta d© M adrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Valentina Arranz V ida l. . . . . . ........ ........... ............... 400
Alonso Barrera Cenizo............................................................ 182*50 *
Alaría Josefa Cotado H acías............................................. 182‘50 >
Doña María del Carmen Fernández y Giraides................. 470 >
Francisco Górriz S orí ano...  ............. ....................... 182*50 í>
Doña María da la Soledad Ohesa García...................... 2.500 >
Margarita García Pérez................................................. 182‘50 >
Doña María Mercedes Rodríguez............................... .. 670 »
Juan Aparicio Mogrovejo ....................................................... 273‘75
José María Cuenca A nguix................................. ................. . 182‘50 »
Victoriano Core hado Infante................................................ 182‘50 »
Inés Cordón CLavijo , . ............ ................ .............. ............. 182*50 y
Dona Margarita Facunda Criado.....................•................. .
Florentín Ibám-z Prado .................. ........... ............. .............

625 y
182*50 »

Doña Josefa López A rce ..................... .................................. 1.125 5>
Celedonia Florencia Muñoz de la Vega.............. 625 J»
Josefa Míques L&z-coz.................................................. 1.125 y

María López Uzal................................................................... , 182*50 »
Doña Victoria Martín Arrarajs............................................ 1.125 y
Martina Pozo Montero........................................................... 182*50 y ..
•José Siller Bermejo.................. .................. ... ...................... 182*50 y
•Juana Andrea 8ahálete............................................... . 182*50 y
Antonio Sala Pérez ............................................................... 182*50 y
'Tomás Sánchez González........ . . . . . .................................... 182*50 y
Marcelino Serón Gracia. . . . . .............................................. 182*50 y
Joaquina Tapias P hn dolit............................... 182*50 y
Doña María Encm n cíón Rasilla Villegas..................... . 1.100 y

Pilar Pisrra Beltrán ............................................... 182*50 y
María Mercedes Berguí Ramírez de Areliano........ 272 y
Amalia Vázouez de R ivera....................................... 1.356 y
Carolina de la Trinidad Benítez............................. 940 y

Juana Carmena, Sánchez............................. ............*........... 273*75 y
Mauricia Espinosa García..................................................... 273*75 y
Doña Francisca Gómez Ramírez......................................... 625 y

Joaquina Ihmdaín Cíaurriz..................................... 1,250 y
Bartolomé Julia Oliver........................................................... 182*50 y
Juan Mohedano Marchante................................ 182*50 y
Joaquina Márquez Núñez................. » . . ................ .. 1824 50 y
Serafín Reqii na- Díaz,........ ............................ . . ................. y
Doña María d Do ores Roig Vives............... ......... 226*66 y

Victoria feguí G oitia............................ ........... 1.650 y
María de m Aurora Rodríguez....................... 821*25 y
María d la Encamación Aúnas R am os............... 600 y
Julia Dusque Hurtado................................................. , P 1.125 »
Eustaquia de Ansótegui y Aranco..................... y

Francisca Blasco Onella...................................................... . y
Francisco Carmona Llórente................................... ........... y
Doña Ceferina Josefa de la Fuente Núñez ........................ y

Isidora Fernández Sáez............................................. 625 y
Esequiel García Jiménez ............................................. 182*50 y
Antonio Madrid Sánchez................................................. . . . 182*50 y
Benito Novoa Otero................. ............................................. y
Doña Tomasa Grtiz de Zarate y Atauri............... 1.250 y

Catalina Pérez Caballero................ ........................... 1.350 y
Pedro Real L lovet.............................................. ..................... 182*50 y
Manuel Lundía M arcos............................................................ y
José Sánchez Morales. . . . . . . . . . .  ...................................... y
Doña María dei Rosario Villegas Alcaide......................... . 400 y

Adriana Zorzano G arcía......................................... 625 y
Enrique Gil Caballero ....................................................... .. 182*50 y
José García Pérez ........................ .......................................• y
Carlos Matamoros G ras ............................. ......................... y
Miguel Ramos Fernández. .......................................... . y
Sabino Santano Aparicio..................................................... y
Ramón Tomás Martínez....................................................... y

y
Sebastiana BGlbona R igo................................................... y
Anastasio Arregui Ansiam a.................... .................... 182*50 y
Antonio Aragües Arbea........................................... ........... y
Alfonso Andújar López. . . ............ ............... ..................... . c. 182 50 y
Alonso Guesta Murado................................. ...................... y
Eduardo Díaz Carrera ................ ......... ............................... y
Romualda Domenech Subirats.......... .............................. 273*75 y
Doña Josefa López de Qaintana........................*............. . y

y
Fioiran Sáenz G arcía............ .................................... y
Doña Ana Sintes Cardona. ....................................... ......... 1.250 y
Saturnino Llórente U leeia........ ............... ........................ 182*50 y
Doña Dionisia Luna Fuentes.. ........... ............................. 1.125 »

Francisca de Paula Enrile González de la Mata.. 1.650 y
Juana CanadeHas Ram írez........................................ 1.200 y
María de los Dolores Velez Escobar.................................. 204 y
María del Rosario Prieto D ávila .............. . . . . ............. 340 y

533*33 y
Doña Elisa Torres D íaz...................................................... 626*66 y

María Concepción Reyes Negrillo........ ................ 1.125 y
Matilde Domínguez Socarrás................................ 833*33 y
Béatriz Quiñones Lacosta........................................ 500 y
María Montull A guilar............................................. 625 y
Rosalía Quiñones Talayera............ ...................... 160 y

José Alfonso Suárez................ ............................ .............. 182*50 y
Francisco Bar a La sanca ..............................................*. 182*50 y
Carmen Bermúcíez Oobaeho ................................................ 182*50 »
Doña Margarita Martínez Cañas....................................... 625 y
Eugenio Rodríguez Aparicio........ ..................................... 182*50 y
José Trull Rabert.. . .  .............................................................. y
Felipe Barillas González...................................................... 182 50 y
Gabriela Valdés R odríguez................... ............. ............ .... 182*50 y
Antonio Vicéns Mayort. ................ .......................................... 182*50 y
Dona Carmen Aragón Huerta............................................ 1.000 y

Franísisea Licíaga Tu&rte..............*.................. 626*66 y
Milagros Zurbano y Ruiz de la Escalera.. . . . . . . 1.650 y
María Alvarez R ojas.................................................... 750 y
Felicita Corona Fernández........................................ 1.200 y
María de la Purificación Almazán Abudo . . . . . . 1.200 y
María de los Angeles Gilabert Gayarre.................. 900 y
Margarita Álv&rez Irizarris..................................... 625 y
María Zbikowsky y Sirasol................... ..................... y
Carolina Esteras Gensana...................... .............. 1.625 y

N O M B R E S

Pensión anual que se 
les señala.

-  OBSERVACIONES 
Pesetas.

Josefa Hernández García...................................................
Carmen Pérez Iglesias................................... ......................

182*50
547*50

y
y

Madrid 9 de Octubre de 1901. = W e y l e r .

R elación  nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos d© tropa á  quienes se Ies h&
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quincena
del mes de Septiembre de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional d© la  ley
de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid»®

Bañar
mensual

CLASES NOMBRES que se
les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

J Sargento................ Saturnino Cervantes Pérez. .................. 100 fe*
j Idem .....................
J Idem.......... ...............
§ Idem ..................
| Idem ............... ..............
S Idem ». . . . . . ............
1 Guardia ......................

Miguel Camacho Chaoón......................
Nicolás García del R e y ....................
Eduardo García de la Rosa...................
José Montes Alvarez...............................
Pablo Paz Chando...................................
José Albert González............................... 22*50

y
y
y
y
y
fe

i Idem. . « ..................
i Idem............ ...........

Miguel Boscá Francés........., .................
José Barreiro Tabeada.......................... . 22*50

Jr
y
y

1 Carabinero.............
i Idem. ......................

Idem........................
Guardia..................
Carabinero.......... '
Id em ......................
Guardia..................
Idem................
Idem........................
Carabinero............
Idem. . ........
Guardia .....• • »»•

Mariano Blat Berenguer........................
Elias Cancho González...........................
Fermín Estévez Estévez.........................
Nicolás Fernández Fernández............ .
Francisco Fernández Zajara............... .
José Fernández Fernández.....................
Ramón Frías Galdeano......................... .
Matías Fernández Fernández................
José Gil Navalón..................................,,
Pascual García Gutiérrez....................
José García González............................
Bruno Hortelano Marquina . . . . . . . . .

22*50 
22*50 

, , - 22*50

28‘13 
22*50 

,, . 22*50 
. . 28*13 

22*50

y
y
»
y
y
y
y-
y
y
y
y
y

Idem........................
Idem........................
Carabinero.............
Idem. . . . ................

| Idem.......... *...........

Luis trigoyen O jer...........................
Gabriel Yebra González.................
Félix Junquera Fernández................ ..
José Marín Moreno........ . . .  0...........
Antonio Martínez BernaL. . . . . . . . . . .

., . 28*13 
28*13
28*13

, , . 22S5Q 
28*13

y

y
»

Idem. ............ .. Juan Martín Calvo .................. . 28*13 y
Guardia..................
Idem........................
Idem .......................
Idem........................
Carabinero..............
Idem..
Guardia..................
Idem........................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

Quintín Moreno Juncos.......................
Guillermo Medina Gam itos..............
José Payá Segura ................................ ,
Manuel Pérez Murías.......................... .
Dionisio Pinto Lafuente. . . . . . . . . . .
José Pérez García................................ ,
Manuel Pérez Villa...............................
Anastasio Rodríguez Ordóñez..........
Domingo Serrano Sánchez............
Miguel Sánchez Herrero

........ 22*50
■ . 22*50

........ 22*50

........ 22*50

. ■ ■, 22*50 
22*50

, . , 22*50 
22*50

y
»
♦
»
y

a*
•»

Idem..................... -
Idem...................... .
Coronel...................
Teniente Coronel.. 

I Comandante. . . . . .
i  I d e m . . . . ................
i Idem. .............. .

Antonio Sánchez Puche................
Serapio Rodríguez Hernández.......... .
D. Alejandro Gómez Mediviela . . . . . .

Manuel Canga Argüelles Villalva
Pedro Canisque González..............
Laureano Ducoy Estrada...............
Teodomiro Gordejuela Prieto. . • •,

22*50
22*50

........ 562*50

........ 450

. . ,  . 375

........ 375
375

y

»
»
»
»

I Idem........................ Pedro Llópez Llanas............... . . . , 375
1 Idem. - ............
i Idem. .................... *

Miguel Maeso Camacho................ .
José Miranda Cifuentes..........

____  375
375

yfe
i  Idem.......... .. Pedro Yérez Collantes........••••• 375
I Capitán ...............
i  Primer Teniente...
I Idem. .....................
i  Músico de segunda.
| Idem........................
| Idem de primera...
I Guardia..................
| Idem........................

Idem..................... .
Carabinero............
Médico mayor.

i Guardia..................
• Primer Teniente..
; Guardia........... .
II Sargento . . . . . . . . .
1 Soldado........

Idem ..................
Idem...................
Idem...................

I Primer Teniente..
i  Soldado.............
1 Capitán..........
I Soldado.............
1 Idem...................
i Coronel...............
I Cabo......... .........
1 Soldado ........... .
i Guardia. . . . . . . . .
I Cabo...................
1 Guardia..............
I Idem...................

Idem....... ........
Primer Teniente..

; Comandante.......
Guardia

Diego Herrero Chamorros............
Mateo Caro Pardo................ ..
Antonio Vacas R ojas....................

. Fernando Fernández A rná iz............
Patricio de la Sagrada Expósito
Francisco Salaverri Errazu................

. Ramón Sáenz Sanz.........................

. Pedro Sancho Villar............................

. Manuel Torrado Honorato..................

. Casto Urbina Arnedo..........................

. D. Cándido González Arelláno..........

. Telesforo Lanas Quintana. . . . . . . . . .

. D. Jacinto Lucas Bautista.................

. Juan Peñaranda García.....................
» José Vegas H uetos..............................
. Martín del Saz Gómez.........................
. Lorenzo Chimeno Fraile.....................
. Gregorio Heredia Collado...................
. José López Fernández . . . . . . . . . . . . .
. D. Joaquín Puente M ata....................
. José García Aranda ..................
. D. José Esquerro Solano....................
. Francisco Serra V alero.....................
. José Tapia L ópez................... ............
. D. Andrés Saliquet Turlán................
. Feliciano Hidalgo Céspedes............. .
. Eugenio González Mayoral................
. Cristóbal Salazar Orion......................
. Manuel del Amo García................
. Venancio Sáez Izquierdo...............
. Juan Rodríguez Rebollo............
. Juan Aranda Chinchilla....................
. D. Nicolás Ruiz Rodríguez...............

Antonio Bertrán Arnalte........ ; .
Francisco Bielsa G er ..........................

„. ,. 168‘75
........  168*75

........ 30

. ,, 37*50 
22*50 
28*13

........  22*50
28*13

........  250
28*13

........  7*50

........  7*50

.. ..  28*13

........  358*80

........ 28*13
28*13
28*13
28*13

........  28*13

, .. . 135 
360 

22‘50

»
y
»
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y

Idem......................
Soldado..................
Idem..........
Cabo....... ...............
Sargento...............
Capitán................
Soldado................

. Pascual Latorre Méndez................

. Francisco Amorós Beltrán.................

. Diego Rodríguez Romero...................

. Gervasio Ruiz C ano............................

. Modesto Corralero Cuevas..................

. Nicolás Alvarez Ámejeiras.................

. Eugenio Olivas Nestal.........................

, ,, . 28*13 
........ 28*18

........  28*13

........  28*13
........  195

y
y
y
y
y
y
y-

Madrid 9 de Octubre de 1901. = W eylbr,
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de  Hidrografía

GRUPO 165 — 9 DE OCTUBRE DE 1901

ÜSn euanto sa reciba & bordo arta «liso dabaria dorragflrs* 
platos, «arias y derroteros ««respondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NOBTE

y  * fltlm |ilfs; «ab o  E i t t í i »
I s la  Ctoeticamp.— Irre g u la rid a d  e n  e l  f im d o n n in ie n te  

do u a a  lu * .
«na mtm. 290/1.810. JW ti  1901.)

Nina. 7 5 1 ,1 9 0 1 .—Según aviso del lela de la división na- 
'nal de Terra no va y ele Isiandia, la l i s  encendida en la extre
midad NW. de la Isla Ghetieamp, que debía presentar un des
tello» blanco cada 45 segundos, presentaba, el 30 di Julio 
de 1901, c o i tiempo claro, nn desleí lo blanco di 15 segundos 
d i duración cada 75 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pag. 70,
Nueva Eseeeta.

C am bio d e l n om b re d e  P u er to  C ro w  en  p u erto  
Q u een sp ort.

I íjbl 758,1901 '—SI Gobierno del Canadá ha prevenido»
con ficha 28 de Marzo de 1901, que el puerto. Crow* en la 
bahía de Chedibneto, será en lo futuro conocido baje» el nom
ine de Queensport» habiéndose, por consiguiente, enmendado 
las cartas y de un fin publicaciones del Almirantazgo.

Situación aproximada; 45° 21' N. por 55° 04' 15" W.

¡Carta núm* 589 de le sección IX.

MAS DE LAS ANTILLAS 

Is la  de Jam aica,
P u e r to  A n tqftlo .—E sta d o  d e l a v a lia a m fen to .

f  Aimj nw  N m gatm rs$ » ie 1. 161. P artí, 1901.)

Núm. 7 5 3 ,1 9 0 1 .—1.° Dos valizas pintadas de blanco, en
forma de pirámides truncadas, sa encuentran, una sobre la 
playa W. del puerto, del W, á una milla al S. 71° W . del faro 
do punta FoJJy, y la otra á 5 cables al S. 75° 50' W. de la pri

mera*
2.° Dos valizas, consistentes en un palo coronado por un 

disco blanco, con centro, negro, están colocadas sobre punta 
Folly, y en la misma línea que las precedentes. Su enfilacíón 
por el N. 75° 30' 1 .  sirve para salir del puerto del W .

3.° Una percha de hierro, coronada por un cono rojo ele
vado 4,5 m. sobre el agua, está establecida en 4,5 m, de agua 
á  3 Vi cables al S . 67° W . del faro, y señala el límite del bajo 
que se extiende al E, de la isla Navy.

4.° Una, val iza de hierro, coronada por un globo verde con 
la palabra Wreck en blanco, señala los restos del buque que 
se encuentra en 12 m de agua á 1 'Vio cables ai jSÜV de 1» ex
tremidad W . de la isla Navy.

En Puerto Antonio nu hay ninguna boya.

Carta núm. 228 de la sección IX.

Canal de la l la n c l ia .

F r a n e la .  >
T ra n sfo rm a c ió n  de la  lu z  de cab o L ev !.—In a u g u ra c ió n  

d efin it iv a  de la  n u e v a  lu z ,
Núm. 7 5 4 ,1 9 0 1 .—El 20 de Septiembre de 1901 se supri

mió la luz provisional fija de horizonte blanca del faro del 
cabo Levi, sustituyéndola una luz relámpago de destellos rojos 
regulares de 5 en 5 segundos, con un alcance de 17 millas. 

Situación aproximada: 49° 41' 50" N. por 4o 43' 58" E. 
Cuaderno de faros núm. 2, pág. 156.

Carta núm. 207 de la sección II,

MAE MEDITERRANEO 

F r a n c ia .
Cabo S e p e i .—C am bio en  p ro y ec to  d e l c a r á c te r  d e la  lu z .

(Avis aux Namgateurs, núm. 275/1.770. París, 1901.)

Núm. 7 5 5 , 19§L—En los últimos meses del año actual se 
procederá á la transform ación de la luz del cabo Sepet.

La luz actual fija  blanca, variada por destellos rojos re
gulares de 3  en 3 minutos, se apagará, sustituyéndola una
Im  relámpago ¿ellos blancos agrupados en 3 cada 15 segun
dos; la duración de los eclipses será de 2 %  segundos en el 
grupo, y de 7 segundos y medio ,nutre los grupos.

El alcance será de 27,5 millas.
Durante las operaciones de montaje del nuevo aparato se 

apagará la luz actual, reemplazándola una luz provisional f i f  a 
de horizonte roja , de 4,5 millas do alcance medio, colocada en 
Ja plataforma superior de la torre,

80 avisará oportunamente de todas estas transform a
ciones.

L a tu* relámpago podrá funcionar temporalmente para 
ensayos*

Cuaderno de faros núau 1» plg* 82*
El Director de Hidrografía, Kbteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y O rden acion  gen eral de pagos del Estado

Ha hiéndase extravido el resguardo talonario expedido por 
la C ija general de Depósitos en 8 de Marzo de 1899, con los nú
meros 21)0.304 da entrada y 64.607 de registro, correspondiente 
al constituido á nombre y como de la propiedad de D. Francis
co A lm e z  Cabinas» para garantir á D. Andrés Vil a relie y 
Vázquez en su profesión de Procurador en el Juzgado de San
tiago y a disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de la donma, 4 Importante 2,500 pesetas nominales, se previe
ne fe la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; ek la inteligencia de que están tomadas 
las preciucioces oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo fila ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, be 
Mabrid y Boletm o ie w ld *  esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 ■ del reglamento 
de 23 de. Agosto de 1883.

Madrid 18 de Septiembre de 1901,^14 pifeetor general, 
J .  B r de Oya. X —2061 •

Adm inistración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

■El día 20 de Noviembre próximo, á |$s once, tendrá lugar 
en esta Fábrica, y en el despacho del que suscribe, la subasta 
publica pera el suministro de cartones necesarios para la 
misma, durante los años de 1902, 1903 y 1904.

Lo que sa anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en m  licitación pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días no 
feriados.» á las horas de cficina; entendiéndose que .las propo
siciones habrán dn ajustarse al modelo inserto ácontinuación.

Madrid 17 de Outubre de 1901. =E 1 Administrador, Ma
nuel G. Llana.

Modelo de proposición .

D. ..... vecino de ......  que vive calle de ......  núm .
cuarto ...... que reúna cuantas condicionas exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm — , fe c h a    y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para ad
quirir cien mil cartones, y el número que sobre éstos puedan 
pedirse hasta un 50 por 100 más si fueren necesarios, para 
cada uno de los tres años de 1902, 1903 y 1904, se compromete 
á entregar en dicha Fábrica cada ciento de cartones de las 
dimensiones y circunstancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alteración ul
terior, per los precios que á continuación se detallan, á cuyo 
respecto las cantidades y clases de les cartones que compren 
de el suministro de que se trata, en cada uno de los tres años 
citados, importa la siguiente valoración:

Los 50.000 cartones del núm. 1, a! precio 
cada ciento de ..... pesetas ..... céntimos
(en letra), que importan pesetas....................  (En número.)

Los 15.000 del núm. 2, al precio cada ciento
de .......  pesetas ..... céntimos (en letra),
que importan pesetas  ............................. (En número.)

Los 5.000 del núm. 3, al precio cada ciento 
de .. ... pesetas ..... céntimos (en letra),
que importan pesetas.......................................... (En número.)

Los 8.000 del núm. 3 duplicado, al precio
cada ciento de ..... pesetas  céntimos
(en letra), que importan pesetas....................  (En número.)

Los 22.000 del núm. 4, que al precio cada
ciento de .......  pesetas.......  céntimos (en
letra), importan pesetas..................................  (En número.)

Importa la valoración total la suma d e  pesetas cén
timos (en letra).

(Fecha y firma del interesado). —S *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Sección 2 .a—Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío las inscripciones intransferi
bles del 3 por 100, números 31.915, 49.431, 85.416 y 87.873, de 
capital nominal reales vellón 1?.203‘66, 9'.032‘66, 7.800*12 
y 6.265‘60 respectivamente, emitidas por el concepto de Be
neficencia á favor del Hospital de San Ignacio de Yallecas 
(Madrid), se previene á la persona en cuyo poder se hallen, 
que deberá presentarlas en este Centro directivo, ó en la De
legación de Hacienda de esta provincia, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c et a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la mencionada pro
vincia; en la inteligencia de que de no verificarlo serán de
claradas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del 
Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 9 de Octubre de 1 9 0 1 .-V .0 B .°= E i Director gene
ral, M onares.=El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra.

X —2059

Venciendo en 15 de Noviembre próximo un trimestre de 
intereses correspondientes al cupón núm 2 de los títulos de 
deuda amortizable al 5 por 100 y los títulos de la expresada 
Deuda amortizados en el sorteo verificado el día 15 del actúa), 
cuya relación nominal, por series, aparece inserta en la Ga 
c et a  d e  Madrid  del día de ayer; esta Dirección genera1, en 
virtud de la autorización que le ha si-io concedida por Real 
orden de 8 del corriente, ha ciapnest) qui  desde el día 1.° de 
Noviembre próximo re admitan | or el Neg e ado de Ret ib i  d i  
sus oficinas, todos los días no feriado.9, d3 nuevj á doce de la 
mañana, el referido cupón y los t  tulos a n rtfeados de la efe

tada Deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente se ve
rifique su pago.

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la. 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidos.

Los títulos amortizados sa presentarán endosados en la s i
guiente forma: A la Dirección general dé la Deuda pública para  
su reembolso. Fecha y firm a del presentador, y llevarán unidos 
losfcupones siguientes al del trimestre en que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que s@ presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Octubre de 1901.= E 1  Director general, M i

guel Monares.

Es-ta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ias 21 a i 2 6 .

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda ex
terior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda inte
rior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 20.700.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, 
hasta el núm. 3.023.

Idem id. de residuos precedentes de la conversión de 
las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arre
glo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.266.

Idem id. provisionales de la Deuda del 5 por 100 amor
tizable, presentadas al canje por sus títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta el n ú 
mero 5.000.

D ía  2 2 .

Pago de carpetas de acciones de Obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre úl
timos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de inscripciones del semestre de Ju lio  di 1883 y an
teriores; facturas presentadas y corrientes.

D ia  2 3 .

Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Ju lio  de 1874 y anteriores, 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y m aterial 
del Tesoro.

D ía 2 4 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca d© tres llaves, pro
ce dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

D ía  2 8 .

Pago de carpetas provisionales de la Deuda al 5 por 100 
amortizable, presentadas al canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta el 
número 5.200.

Madrid 18 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. O., 
Regino Escalera.

M ISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

I n s t i t u t o  A g r i c o l a  d e  A l f o n s o  X I I  

G ra n ja  c e n tr a l .

Se venden en pública subasta las palomas existentes en la 
Granja central del Instituto Agrícola de Alfonso X II, el día 
31 del actual, á las quince en punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la m is
ma todos los días no feriados, de las catorce á las diez y sie
te, hasta el 30 del corriente mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 16 de Octubre de 1-901.=E1. Director, 
Adolfo Fernández.
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MISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICA

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897

PROVINCIA D E  L U G O

P o r  u n  error in v o lu n ta r io  d e ja ron  de in c lu ir s e  en  la  p ro v in c ia  de L u g o  los s ig u ie n te s  p artidos  ju d ic ia le s  (1 ) :

- '

o c ABIDA CABIDA
H
■g TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES v ESPECIES TOTAL FORESTAL

Hhectáreas Hectáreas

PAR TID O  JU D ICIAL  D E  MONDOÑEDO

39 Ahadín Argau ..«.».••••«•••......... } . . . .  • A las parroquias de Cor- 
hite v otras. N.—Con propiedades y montes particulares Carpaza. . . . . . . . . Í20 120

E.—Con camino público y pinar de particular . ..............
S.—Con Villar de Agrá...................... ............................. :

A las parroquias de La
brada (San Pedro) y 
otra . . . . . . 4 . . . . . . . . . .

0 .—Con lugares de Sinde Gloria y otros40 Idem Artojos y Pedrizos 1

N.—Con montes de Cuadramón y Pereiro.• . . . . . . . . . . . . Retama y tojo.. . . 1.240 1.240
E — Con montes de Romariz y Goto da Cal. . . . . . . . . . . . .
S .—Con montes de propiedad particular..........................
0 .—Con montes de San Simón de la Cuesta y Mon- 

touto........... ............... .....................................
41 Canel . . . . . . . . . . . . . . . . . . j . A la parroquia de Roma- 

riz (San Juan) N.—Con fincas de particulares Tojo y carpaza... 14 14
* E.—Con propiedad de particular.................

S.*—Con montes de particulares
0 .—Con montes de particulares. • • •• ........... .................. j

12 Idem Gonda de Neda............. ............. A la parroquia de Santa 
María de Abeledo....... --Con montes de n a r t i e n t u r e s . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  i ......... 160 160

E.—Con montes de particulares y monte público. ••••...
S.—Con monte de particulares............................ I
Q.—Con monte de particulares........................................ 1

43 Coto da Gal A la parroquia de Roma- 
riz . . .  i ..........

i
N.—Con montes de particulares y rio de Agros y Fra-

p’a-vplln * . . _ . . . . . . . . . . .  . * . ............. ...
\

Idem 180 i 180
E.—Con camino y propiedades particulares.....................
S.—Con propiedades particulares.*••••.........
O.—Con lugares de Sebeiso y otros y propiedades par

ticulares ............................ ]
44 Idem ••.,••••••••••••• Tremoal y Vigas A San Pedro de Labra 200da. .*•••»..•......... . N.—Con monte del Perrero Idem . • • ........... m

E.—Con monte de Mouro.
S.—Con monte de Curruvedo
0 .—Con río y monte de Redrido.........

45 PUStfUTZr} . . . . .a .  . . . . . . . Acebreiro y Corredoira ................. A la parroquia de San 
Salvador de Pastoriza.

!
100N. Con monte de Secjelte . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . T o jo ... . . . .  .......... 100

E.—Con monte de Saldange
JL Vj

S.—Con poblado de Casanova y fincas particulares........
0 .—Con fincas de particulares ...................• • •. •..............

46 Idem .••«•••o»**»****»» Camacedoy Roseco....................... A la parroquia de Santa 
María de Bretoña . . . . N.—Con arroyo de Rioseco y fincas particulares.. . . . . . .

E.—Con arroyo de Regocabado y monte de Santa Marta. 
S.—Con monte de particular * •. ••••/. . . . . . . . .

Tojo, carpaza, ro
ble, avellana y 
acebo

:
200 i 2€0

O.—Con montes de nroniedad narticnlar . . . . . . . . . . . . . . .
47 Idem ••• »••••••*•».*.•• Granda y Cañota A la parroquia de Cre-

oonto /Cor» 120N Con monte núblico déla Guarda T o jo . . . .o .* * . . . . . £20I/OIILU ÔcLIi OalYuUUl/ ti
E .—Con monte público de Gueimonde
S Con monte núblico de Pousada v Baltar.•! o .-—C!nn monf.p mihlir,o rip Sfildftns’G

48 Idem Montareda y Corredoira... . . . . . . . A la parroquia de San 
Miguel de Saldange..

1
110N. Con monte público de Pastoriza. Tojo y carpaza. . . £10

E.—Con monte de la Guarda
S —Con camino de, Cadifros., 0 ,—Con monte de Pastoriza••••••.•......... .

49 T id PTTI . Mnrlin an "Rata .  ̂. . . . A San Andrés de Loboso. N.—Con prados y monte Ferreira de Candadedo........... . Idem. . . . . . . . . . . . 20 m
TT. _Pnn mnnfcps iYíndifi . . . . . .
Q _Con m on tes de Corbel l e . . . . . . . .  . . . . . . . . .
O ____Pnn mnnIpq dp AViplpf! n.

m Idem..*.......... Mudia de San Vicente de Reigosa., A la parroquia de San 
Vicente de Reigosa. .. Tdem . 40 4t

TT _Pnn mesprín Clnsfcplo v otros
^ —  mnnf'PC' dp nrn'nipdpd rifll*tlP.nl8r
O — Cnn mnnfPQ núblic.os de Oorbelle

51 Idem .............................. Pontoboís y Coto de Castro......... A los vecinos de Ubeds1 40 4§ ‘(San Juan)................. , N.—Con monte de Pastoriza............................•................
T? -_Prin monte de Pret.ana.. . . . .  . . . . . . .  . . . .

, O ——Con m on te de T .U£?oa
52 Idem........................... ..■ Regadeila y Asufe. • . . ........... , A San Martin de Corbe- t . 106 106,* lle................................ , i N.—Con fincas particulares.......................................... * •.

■ TT __ Cnn m nn te; nú bl ipo de "Pa C1 OS.1 Q —Con m on te de IVÍni m entfl. O. —v-iUIl IIlUIllc tío i-YJi uini cu va,.
1 O __rnn mnnfo íTe Villmirese . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . a *  • ■ <

53 Tdom Qo V Dk/Tnñtillún A 'RalfaT’ - .  . .

; W. — l̂ iUIl inUULtJ U. O T UlaUi DDO • ••••.••••••••••••••<»• • * <

N _Con río Miño y fincas particulares..................... . •. <. Tojo#.7......... 7.. 40 4a
•i. E.— Con monte de Precente................................... . . . . . . . . . . . . . .

¡Q. _ mnntn r i o  nr*oniednd nurtienlar. .  . . . . . . . . . . . . . .LOI1 inüJLHo Ud jJl  upicu.au jjcaa uuuiai. . . . » •  . . . .  • • • • » • • .
í ) . - Con fincas de particulares y río Miño.............................

■ T o t a l e s . . . . .  2.690 2.69^8

PARTIDO JUDICIAL DE pO N FO R TE

54 Monforte . . ...................\• Cuesta de Campo del Río....... í i, A la parroquia ide San ¡ : "Rre ô **** X  m
1 1

Miguel deMárcelle.. . i bt.--Con monte punuco íviarrojo......................................
—^on nnca utí piopit/Uau. pal uuuiai •••••••••#••■••• 1 1O .—con llIlLao Uti ui upiv̂ uaUL pcix ••%»••••••'>•«•**

0 .—Con fincas de propiedad p a rtic u la r .* m <Y ! I i
„. jtóí=a¿i-

W Xéwo ls 0*at* i 3 20 ggos® . •-,* J2£ -
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TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PERTEN EN CIA
}

LÍM ITES ESPEC IES

| C A B ID A
TOTAL

Hoct áreas

C A B ID A
FORESTAL

Hectáreas

'55 Monfortp « . o . . • A  la parroquia de San B r e z o .. . 1 5 0 1 5 0Acisclo dé Gullade------- N .— Con fincas de propiedad particular ................................
L . — Lon arroyo íviarrojo........ .. . . .  •
O /"I „  __ _ Pn nntd rl a  C' ft m  nn f 1 P 1 n in  . . . . . .  « O . . . . . .— co n  monte emesia ut) ^uiujju uci iuu ............................
( j . — co n  monteue .................................... .............................

56 Idem •*o«oo.o»<>®«io»98»* A la parroquia de San . t  s~í H Jo t M i A n i Q í ^ o n  -na r>H r»n l a r* . . . . . . . . . 10 1 1 0 1Pedro de Sindrán . . . . i? í~'c\-n flnppQ rlp n ro n íp d a d  n a r tic u la r .hj. ----AjOn m iU ao UtJ JJX u jjic u a u  jjcxx uj.iju .xclx . » • • • • • • • • • « » «
o  r̂ n-r-i U-nnaa rlp nT’nnipdñd Pillar.. . . . . . . . . . .  . . • * *
/v  Po-n fír>pnc; rlp ni’ nrnpñarl na rt iPillar. . . . . . . . . . . . . . . . .

5 7 Pantón..* . . . « . o . » . * . . . . F erro e d o .............* • . . ............ » .. * • • • A  la parroquia de Santa
2 0 0 2 0 0 -María de T o ir iz ........... ir _P n n  mnfit.p dp na r ti P illa r .

c  — P o n  fínctíis dfi nflrtiívnlflrGS.
C í ——rnn f i n c a s  rlp naTt.ip.nl a  t a s . . . . . . .  . . . * • • *  • • • • • ■ • • • * •

58 Idem’. Sam pavo ............................................. A  las parroquias de San .
9 4 0 94G>X ti tiago de Cangas y otras

_Con fincas de particulares
S .— Con fincas de particulares.• • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • • » •

0 . — Con fincas de particulares.

5 9

BO

TTnr'TTiAfl n i? íl cvpo’rl f  1 AS- Al pueblo de Saviñao» N .—Con término municipal de P aradela ........ .................... Idem. . . . . . . . . . . . 1.600 1 . 6 0 0 ’
Saviñao o . . » . .  . . . 8 . . . . .  

Sober • » • » » » » . . * o , ** . » .

A1 Ui i UtjUU fy ag  i c ^ u li  vu . . o . . - » . » » . »

A la parroquia de Santa

E .— Con término municipal de B ó v ed a .................................
S .— Con término municipal de P antón ................. .. ..............
0 . — Con términos municipales de Chantada y  T aboada. .

T ,1 ^ 1 .0 5 0 1 .0 5 0María de B e lm on te . . . N .— Con propiedades de particu lares ............................ ... - .............
Tí1 _ P n n  n ^ n n i o r l  o r i n a  r i o  Ti£i r t i n n  1 p p f í  .

Id e m ................. ...
U I U U i E U . a U B c )  ufcJ p a l  ü o  • • • • • • • • • • • • * • • • • •

— f ^ m i  ■ n r n n i p r l n r l p Q  r l p  nftTti Pilla TfiS

61 Idem A  la parroquia de San
3 0 0 3 0 0Esteban de A ñ ilo .............. N .— Con fincas de propiedad particu lar .....................................................

17 __ C r m  f i n r » n a  do rim nipelad n a r tip illa r
Idem ....................

___Cnn f i n n f l f i  dp n rn n ip d a d  nflrtipillflP . . . . . . . . . . . . . . . . .O » V^UIl IIUA/UD U.C UX U ^ i i C U a U  JJCX1 UXOUIUX • . » • • • • » • * » » • • • • »
O  Pein f i n p í i c !  rlp rsrrYnipdad n a r tic ii la r  ...............

i
. VjUII 111ÍVUÍ9 L io  Ui. L/JJ1LUUU UU1 UlVJUiUi • » • • •• ® • • • * " ‘  * ■

T o t a l e s  . . . . 4 .4 4 4 4 .4 4 4

P A R T ID O  J U D IC I A L  D E  Q U IR O O A

62 Puebla del B r o lló n ......... Buisidoira....................... .............. .. • • j A  la parroquia de San 
Julián de V e iga ........... N Con término municipal de Incio........ ............................. Brezo .» »••••** 250 250,}■ E Con fincas de propiedad particular......................... ..

S .—Con fincas de propiedad particular..................................
O .—-Con fincas de propiedad particular y  término muni

cipal de Incio .........................................................
63

8
Birduedo •••••o.» , ; » • « « • • . . . . A  la parroquia de Santa 

M aría de L o r ...............
j¡ 1¡

jsj#— C o n  monte público La P ó rte la ................... .. ................ Brezo . . . .  . . . . . . 240 240'
E ,—Con fincas de propiedad particular.. .  . . . . . . . .
S .— Con fincas de propiedad particular.» ..•••..< . . . . . . .
0  — Con fincas de propiedad particular

64 Idem *. . . . . oso. »»»*. **. Biscobios •••••••.« o . . . •••««•••• A  la parroquia de San 
Miguel de Montefura-
fin «a* • N .—Con monte público de Bendi l lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 180 180

p] —Con fincas de particulares .................................................
S 1 Con fino,as de nartionlares ,
O Con monte público Mermidón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

65 Idem. . . « * .  o o. o«»a o. .  ». Couto Val de Cova * A  la parroquia de Santa 
María de Cereijido . . . N .—Con monte público dé V ilarm iel........................... Idem . .  . » • • . . a. 300 300

T? Pon rín Cehallo v  fincas nartionlares...................... .. •
S .—Con monte público Robledo y  P in o l ....................
O —Cnn fipfls ^articulares . .  « o a ••••.* o •••• • •

,
I

66 Idem a ............. Eiras. •.••••*•».»•»•»».. a». • •. A  la parroquia de San 
Mamed de F isteus. . . . N. Con fincas particulares...................... ............................... Idem ...»•••«•••» 220 220

t7 — Pon finoas nartioulares

0  —'Con fincas de particulares ..................... ..
67 Idem « o o . o........... Forcadiñas . . . . . .  o............. A l pueblo de Campos de 

Y ü a .................................. N.-^-Con monte público Campo Beda..................... Tdpm . . . . . .  . 180 180
E Con fincas de particulares
S .—Con fincas de particulares. .................................. ..

88 Idem • « o . » . •• Rio Cabañas. • . . . . . A  la parroquia de San 
Salvador de Pacios de 
la S ie rra ................... ..

q  —Con fincas de particulares ........................................ ••••

N .~ C on  monte público Folgoso, Y illarvacío y  Santa Eu
femia. ......................... ................................ .. l A ú r r l 110 A‘>i

E.—Con monte público Folgoso, Villarvacío y  Santa Eu
femia ..................... ................. .......................... ..

l i o

S .—Con fincas de particulares....................... ..
O .—Con monte público de Peñas Rubias. /

69 Idem . »*». »» San Lorenzo«•••»•••»••••*••• A  la parroquia de San 
Lorenzo de N o c e d o .. . N .—Con fincas de particulares « . . . ............. .......................... TrTom 140 140

E .—Con fincas de particulares ....................... ..
S .—Con fincas de particulares........................
O.—Con fincas de particulares.......... ................................... .. <

70 Idem * » Soutadoó Sotelo A la parroquia de Santa 
María de la Hermida . N.-—Con fincas particulares..................................................... 1 d  o m 120 120Er*-Con fincas particulares......................................................

S.-^-Con fincas particulares .......................................................
O,-"-Con monté público Río Cabanas.....................................

71 Ribas del S i l . . . . . . . . . . . Faro y  P o la .............. .......................... A  la parroquia de Santa 
María de Torbeo.. N.— Con fincas de particulares............... ................................. I  f lpTTl 230 2¡30

E.—Con fincas de particulares ....................................
S.— Con provincia de O rense...................... .................... .. .
O.— Con fincas d§ particulares ..............

72 Idem . . o » . .......................... Tegajeiras. * « « * ............. »..»••.••• A  la parroquia de San 
C lodio............................. N.—Con fincas departieu lareé......................... .. lílúm 230 230E.—Con fincas de particulares..................................................

S.—Con monté público La N oa..................................... ..
O.— Con dupas dé particulares................................................

73 Idem .................................. Vallpq de Fí^úpiredo. A  la parroquia de San 
Martín de Figueiredo. N.— C o» fincas de particulares ...................................... Tdpm 120 120E.—Con finoas de particulares ..............................................

S.— Con fincas de particulares ............................................
a 0 .— Con provincia de O ren se ....................... .......................... i

i

í ....... .....
TofALES......... 2.320 2.320
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
C A B ID A

t o t a l

Hectáreas

C A B ID A ,
FORESTA!-

Hectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE SARRIA

74 L án cara ..................... .. • • • Carboeiro.......... • •..........• • • •.......... A  la parroquia de San 
Pedro de Villapape y 
lugar de S obrado........ N .— Con carretera de Castilla................................................. C h f t V T í f t J ñ  . . . - 104 104

E .— Con monte y  terrenos de S obrado .................................
S .— Con monte y  terrenos de V illapape.. .........................
0 . — Con monte y terrenos de la Vega de Anzuelo............

75 Páram o Costa do Páram o»• A  la parroquia de Santa
María de la Torre . . . . N .— Con fincas de particulares............................................ "RvATñ 160 i m

E .— Con monte G oyán ...............................................................
S .— Con fincas de particulares........................................... ..
0 . — Con fincas de particulares ................................................

76 Sarrios Monte de Meda» • A  la parroquia de Santa 
María de M ontán........ N .— Con fincas de particulares................................................ Idem # # m 9 # 170 47®

E .— Con fincas de particulares ................................................
S .— Con fincas de particulares.................................................. ,
0 . — Con fincas de particulares .................................. ..............

77 Idem Oribio y  Braüa.......... A  la de San Cristóbal de
L ózara .. . . . . . . . ......... N .—Con fincas de particulares................................................ Idem • * * * ♦ ••••• 100 100

E .— Con fincas de particulares........ ........................................
S .—Con fincas de particulares..................................................
0 . — Con fincas de particulares ................................................

T o t a l e s .......... 534
i

534

PARTIDO JUDICIAL DE VIVERO

78 TVT n ras. Fraga de L u im aras.......................... A  la parroquia de Muras 
de San P e d ro ............. .. N .— Con monte público y  carretera de V iv e r o .........«,.. R ob le .. . . . . . . . . . . 100 100

E .— Con río Xestoso y  terreno particu lar................. ..
S .— Con fincas particulares ......................................................

79

80

G a ñ i d o i r a . . . . . . . c . . . . . . * . . . . . . . . A  la parroquia de Muras 
y  O rol (San Pedro y 
Santa M aría).................

A  la parroquia de V ivero

0 . — Con fincas particulares................................. ...................

Trlnm _ . . . . . . . . . . . Seijo Blanco ........................................

N .—-Con carretera de V ivero y  terrenos de particulares . 
E .— Con carretera de V ivero y  terrenos de particulares .
S .— Con monte público de la parroquia de M uras............
0 . — Con terrenos de particulares y  Cuesta de Cebrán . . .

Carpaza y tojo 4. .

í

1.800 í  .800

(San P e d r o ) . •••• N .—Con monte público de la parroquia de S i lá n .............
E .— Con monte público de la parroquia de Cuadramón .
S .—Con monte de Santa M aría de la B a ls a .......................
0 . — Con fincas particulares.............................................. ..

Id em ................... 102 102

81 O rol...................................... Cuesta de Cebrán................ *............ A  la parroquia de Santa
/ ? r n i?E *CkMaría de O r o l . . . . . . . . N .— Con fincas particulares..................... .................................

~don monta Ora niel oirá.
650 o5(l

S .— Con monte de la parroquia de Muras ••..«••••• . . .
0 . —Con monte público y  fincas de particulares..•••••••

82 \ / 1 TT A  VIA Castelo .............................................• • • A  la parroquia de Santa 
María de Galdo............ N .— Con fincas y  montes de particulares. Carpaza y  tojo . .  * 164 164

E .— Con monte de particulares.............................................
S .—Con monte de particulares
0 . — Con monte de particulares......................... ..

83 Idem .................................... Castelo de San M artin .................... A  la parroquia de San
T a i  s~\ 106 IOSJulián de L an drove .. . N .— Con fincas de particulares.................................................E .— Con fincas de particulares

S Cotí finca5? fie nartieulares.
O .——don fincas do nartirvnlarfis

84 Id e m .................................... Lamas de G aldo.................................. A  la parroquia de Maga- 
zos (Santa M a r ía )... . . i mN .— Con monte particular ............................. ...........................

P  don monto nartionlar •
Id em ............... .... &. lüo

S don monto narticiilar.
O — don monto oarticnlar

85 Idem ............. .................... .. Lamas de T o jo ............. ...................... A  la parroquia de San
100 100Pedro de V ivero ......... N .— Con monte p a rticu la r .... ...................................................

P don monto narticnlar.
S Pon Riofira dio aona v  fincas do nartieulares-.
0 .  Con monte de particular.............................. .. .

86 Id e m ........................ Monte del B u rg o ............................... A  la parroquia de Chavín
750 750

87 T r l p m .................. .................................... ...

(Santa M aría)............. .

A  las parroquias de B o f

N .— Con arroyo de Trapa y  fincas particulares.................
E .—Con monte Peña de D um pín............................................
S .— Con arroyo de Cerdeiras y  fincas particulares............
0 . — Con monte del lugar de C a m p o .... ................................

Brezo.

mente (San Andrés) y
INI__Cnn montes fie Fuenteloa. Id em ........................ 1.024 1.024

i P  m fintpcj Hp T7npntoloa ..................

O  — C'r\r\ m nntPQ  d o  "R o im o n tf i ....................

88 Idem M onte M ay or ...................................... A  la parroquia de Santa

i

María del Cam po......... N .— Con monte de particulares...............................................E .—Con partida llamada de Juan Penenado y  T rapasa .. 
S .— Con monte público de Blancama .................................. .

T o j o . . . . . . . . . . . . . 108 IOS

89 Idem .................................. .. M onte Seviú, Mosqueira y  o tros .. A1 pueblo dé Boimente 
(San Andrés)................. T ojo  y  carp a za .... 600 60®N .— Con dehesa de Castineiras.................. . ...........................

TT Pr\rr Tinca R n m o s  v  Pona Podrido.«ri."—1 |(jn UCutíod JL/Uo RaillUo j  i* cuu a vui ••••••••••
S .— Con campo llamado C abezos............................................
o  p Ari nomYnn vopínfil v  finees úfirtiouleres . . . . . . * . e .

90 Idem ..............................i • • Penedo de Galo y  otros • •. • ........... A l pueblo de V ivero y
— L.On camino vecinal J uiiLap HUU1 0 .J.C0  . . . . . . . .  e •

r
400 ,  i  mA rrabales......................> N .— Con fincas particulares......................................................

IL* — l̂ OIl nilCaS pal tiouiai.uo« •••*•••••#••••••••••••••••
S .— Con campo de M odia, S ilvoso y  San Roque.................
0 . — Con campo de M odia, Silvoso y  San R o q u e , . , ,

j ' ■ ■ '
T o t a l e s . . — 5.712 5.712

i

Montes de Establ^cínTentas públicoe.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a d a j o z .  
Subasta.

La Comisión provincial ha acordadó sacar á subasta, por 
haber transcurrido sin reclamación el plazo que señala el ar
tículo 29 del l e a l  decreto de 26 de Abril de 1800, el suminis
tro de víveres para los enfermos del Hospital de San oeoas- 
tián de esta ciudad, durante el alo  de 1002, con arreglo al s i
guiente presupuesto y pliego de condiciones.

PRESUPUESTO
R AC I Ó N O I í D I N l f i l l

460 eramos de pan de primera clase*
300 ídem de caree de vaca, cuarta parte de hueso.
40 ídem de tocino*
80 ídem de garbanzos*

215 ídem de patatas.
15 ídem, de aceite.
29 ídem de chocolate*. "
30 ídem, de arroz*

RACIÓN BE GALLINA

460 gramos de pan de primera clase.
230 ídem de gallina,
30 ídem de arroz.

115 ídem de patatas.
15 ídem, de aceite,

RACIÓN DE LECHE

1*500 litros de leche.
129 gramos de azúcar.

RACIÓN DE CARNE ASADA Ó CHULETAS

460' gramos de pan de primera clase.
345 ídem de carne de faca, cuarta parte de hueso,
30 ídem de arroz,
26 ídem de patatas*
30 ídem de manteca de cerdo.
15 ídem de aceite.

n ac  i ón  d e  h u  e v o s * r  a t a t a s  y  j a m ó n

400 gramos de pan de primera, olese,
'620 ídem de patatas.

4 huevos.
45 gramos de jamón sin hueso,, cuarta paite de tuc m.
43 ídem de aceite* ,

RACIÓN DE VIS® COMÚN

0*126 de litro da fino común.
Veinte racionad de 'esta dase,equivalen á una ordinaria.

RACIÓN DE VINO GENEROSO

0*126 de litro de vino de Jerez,
Tres raciones ¿i esta clase equivalen á una ordinaria.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 23 de Noviembre próxi

mo, á las diez de bu mañana, en el Palacio de la Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Si. Diputado 
de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro se
ñor Diputado que represento á la Diputación y de un Nota
rio que dará fe del acto.

2.a El tipo que lia de servir de base para esta subasta es 
el do 12.000 pesetas1, calculando 12,000 raciones al precio de 
n a  peseta cada una.

3.R La forma en que ha de hacerse la subasta sari la que 
prescribe el art, 17 del Real decreto del 26 de Abril de 1900, 
dobiendo, formularse las proposiciones en papel timbrado de 
l i  cías© correspondiente, y con arreglo al modelo q ia  se es
tampará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá ha
cerlo por si, ó por medio de otra persona, con poder especial 
para ello, declarado bastante á costa del lidiador por los Le
trados designados por la Corporación p. Federico Abarráte- 
gui y Pontee y O, Juan Antonio Fernández Molina. '

5.* Será requisito indispensable para tomar parte en la 
subasta ¡i presentación de un resguardo que acredite haber 
depositado 3.600 pesetas, 5 por 100 de la cantidad que se cal
cula á que puede ascender esta subasta, cuyo depósito eleva
rá á 1.200 pesetas, ó sea al 10 por 100, aquel á quien Je sea 
adjudicado definitivamente el remate, y dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación. Pero si el lícitador fue
se acreedor da los fondos provinciales por igual ó mayor 
suma que la que importan los depósitos, Bastará que presen
te, ©n lugar del expresado resguardo, certificación expedida 
por la Contaduría de esta Diputaeión» en la cual se aeredite 
dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como 1» definitiva, podré" 
consistir en metálico ó en efectos públicos, y habrá de cons
tituirse en la Caja de la Diputación provincial, ó' en la gene
ral de Depósitos, ó' en su sucursal; entendiéndose', respecto á 
la definitiva, que ha de situarse precisamente: dentro .de la 
provincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
éstos se admitirán al precio que tengan, según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquella y sí se constitu
ye en la Caja de esta Corporación, habm de acompañarse la 
póliza de adquisición de dichos efectos.

■8.a El hecho de formular ó presentar una proposición en ■ 
el acto de la subasta, constituye al lícitador en la obligación 
de cumplir el contrato, sí le fuere definitivamente adjudica
do; peto en el ea$o de que la adjudicación haya sido sólo pro
visional, no le da otro derecho que el consignado en el a r t  20 
del referido Real decreto; en la inteligencia de que la Corpo
ración provincial sólo queda obligada por la adjudicación 
definitiva.

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de te subasta podrán acudir por escrito ante la Corporación 
provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre

10 que trian que debe resolverse respecto la adjudicación i
definitiva, y expirado el plazo, la Corporación resolverá so
bre la valí íes ó nulidad del «oto de la subasta, haciendo al _ 
mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación , 
definitiva del remate al autor de la proposición mas ventajo- - 
ga entre las admitidas ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse, devolviendo todos los resguardos a los lici- ; 
tadores, y conservando sólo el correspondiente al rematante.
11 lidiador que se creyere perjudicado con el acuerdo de ad- i 
indicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo (art. *0) , 
ante el superior inmediato, cuya resolución pondrá termino 
i  k  vía gubernativa.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que 
se ha hecho mérito' en el tiempo y en cualquier*, de k s  for
mas indicadas, ó no concurriese á la formalkacióu del con
trato ó no llenase las condiciones que sean precisas para ©11 o, 
dentro de los pitaos señaladlos ó que se señalaren, m enten
derá rescindido el contrato en perjuicio dol mismo rematante 
y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto men
cionado.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente lo» ; 
derechos que nazcan del remate |  persona que reúna k s  con
diciones y preste k s  mismas garantías que él, siendo, no obs
tante. esto necesario para que la cesión m lleve » efecto, el 
asentimiento di la Corporación provincial,

12. La, subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tanto, 
ei contratista no tiene derecho a reclamar aumento de pre
cio, sean cualesquiera las causas que alteren, el de los artícu
lo! rematados.

13. 11 rematante1 se obliga á pagar los anuncios, escritu
ras y gastos de todas dase que origine la subasta y la formá-

- 1 izacion del contrato, así oomo elj i  por 100 creado por la ley 
■ de presupuestos de 30 de Junio de 1892.

14. Todos los los artículos del suminiatro han de ser de 
buena calidad, quedando facultada la Diputación para adqui- 
r i ríos de cuenta del donttatiet i ,  'siempre que los facilitados 
por este no reúnan lis  condiciones, á juicio de la Dirección 
administrativa de los establecimientos de Beneficencia.

15. Dentro de los quince días del mes siguiente, la Dipu
tación abonará al contratista el .importe del suministro he
cho en el mes anterior, previas las formalidades de contabili
dad establecidas; pero en el caso de que el estado de fondos 
de la Corporación no permitiera verificar el pago, no tendrá 
derecho el contratista, á reclamar intereses de demora hasta 
que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya fecha per
cibirá i  razón del 5 por 100 anual.

16. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción, en caso de falta de cumplimiento por p á r te le  aquél, 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción ejecu
tiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual 
el expresado contratista se sonrió expresamente á los Tribu
nales competentes del domicilio de la Corporación.

17. El contratista se obliga a suministrar las raciones que 
excedan de las calculadas, siempre que sean necesarias, y  se
guirá suministrando el total por el tipo de subasta durante 
dos meses más en caso de que al finalizar el contrato no se 
haya formalizado otro con igual objeto.

18. El tiempo que ha de durar este contrato será todo el 
año natural de 1902,

Badajoz 17 de Octubre de 1901.=E1 Vicepresidente, Fran- 
cisco Gómez Montero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    con cédula personal d e  clase,

que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y pliego de 
condiciones bajo k s  cuales se subasta el suministro de víve
res con destino á los acogidos en el Hospital de San Sebastián 
de esta ciudad, condiciones que acepta* se compromete á 
prestar dicho servicio mediante el precio d e  (aquí la can
tidad,, en letra) -peseta por ración.

Y para acreditar bu derecho á tomar parte en esta subas
ta, presenta los documentos que previene el pllgo.de condi- 
ciones»- " " v —$

Ilelí ücieióu de Hacienda de la provincia
de .Allciánte.

Habiéndose seüidfULa Ja  ceSebjración de la Junta adminis
trativa jé: día 20 i©l .actual, y hori délas, once de bu mañana, 
«a, las oficinas de esta Delegación de Hacienda, para ver y 
resolver el expediente que por i fifi accione» cometidas en el 
impuesto do alcoholes, se le ha instruido á D. Federico Bíval- 

¡ do, é ignorándose su paradero, s^ le cita por el presente, el 
cual se publica también en el Boletín oÉtial de la provincia,

fura que llegue á su. como cimiento y comparezca ante dicha 
unta el día y hora señalados; y en caso contrario se le con- 

síderará en rebeldía. 1 ¿ .  ‘-"w *
Alicante 15 de Octubre dal90L = E l Delegado de Hacien

da, P .S ., Bíe&rio Solier. 3684—M

neíegmeíém tic Üaeiénila de la ppowinela 
d e  S a l* m a n e a .

■Habiéndose extraviado el resguardo do la .lámina del 4

for 100 intransferible, perteneciente al Seminario Conciliar 
é Ciudad Rodrigo, señalado con el nmra. 1,696’dé la Direc* 

cíóh de la Deuda» de un capital nominal de 30.247*61 pesetas*
y con, él núm. 231 .d&.egta.p?o.viüéfrt presentada en 2 de Agos
to de 1899, se interesa de la persoiaen cuyo poder se encuen
tre la entrega en esta oficina; en lá inteligencia de que trans
currido,-él término de un tífces, costado desde Ja publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se entenderá cancelado, entregándose 
un duplicádo á su legítimo dueñ^ ó su apoderado legal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 20 de Fe
brero dé 1874.

El Delegado de Hacienda, Ju a t Ignacio Morales.
 —  . ; 3699—M

Delegación tie Dacienla de la provincia
de Zaragoza.

Habiendo recurrido á esta oficina D. Narciso López Mon
tenegro, en solicitud de que se le expida un duplicado del 
resguardo de un depósito necesario, en metálico, de 3.000 pe
setas, que constituyó en la Caja sucursal de esta provincia 
con fecha 26 de Junio de 1888, con los números.224 de entra
da y  4.010 de registro, para garantir el cargo de Depositario 
Pagador de Haéiendá dti la provincia de Teruel, haberse ! 
extraviado el resguardo original del citado depósito; hallán

dose comprobada la existencia del mismo, y á tenor de lo, 
prescrito por el art. 4L del reglamento de la Caja general de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893, se anuncia por el presen
te te pérdida de dicho resguardo; en la inteligencia de que si 
transcurridos dos meses desde te publicación de este anuncio 
no se presenta reclamación alguna, sera declarado nulo y sin 
ningún valor ni efecto el resguardo original extraviado, can
celándose en su talón, y se expedirá un duplicado en susti
tución del mismo.

Zaragoza 14 de Octubre"'de 19D1.=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Guijarro. X—2056

luteiweneMii de fifaeienda de la provincia 
de Jaén.

Ignorándose el paradero de D. Domingo Rodríguez, Ad
ministrador subalterno de Rentas que fué del partido de Bae- 
za por los anos de 1874 á 1876, por la presente se cita, llama 
y requiere á dicho señor para que en el plazo de ocho días» 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d h  M a d r id  y  Bole
tín oficial de esta provincia, verifique en arcas del Tesoro en 
la misma el ingreso de 39 pesetas 60 céntimoe, valoradas de 
menos en la cuenta de administración de tabacos del mes de 
Febrero de 1874 por la venta de 670 cajones de pino; en la in
teligencia que de no hacerlo así le pararán los perjuicios con
siguientes.

Jaén 12 de Octubre de 1901 .=E1 Interventor de Hacienda* 
Federico R . Santam aría. 3690~M

Distrito universitario Je Barcelona, 
Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposi
ción transitoria del reglamento de 11 de Agosto y resolu
ción 4.a de la Real orden de 17 de Julio últimos, este Recto
rado, á propuesta del Consejo universitario, ha reorganizado 
los Tribunales para las oposiciones á Escuelas y Auxiliarías, 
públicas de primera enseñanza, anunciadas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 19 de Febrero del presente año, en la forma que á 
continuación se expresa:

Escuelas de niños.
Tribunal para las plazas superiores, la de Escuela gra

duada y elem entales de niños, dotadas con más de
825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

Doctor D. Clemente Cortejón y Lucas, Catedrático.

JUECES

DóctorD. Manuel Mir y Navarro, Catedrático.
D. Matías Salieras, Profesor de Escuela Normal.
D. Agapito Gómez, Profesor de Escuela Normal.
Rdo. D. Juan Noguera, Beneficiado de Santa Ana.

SUPLENTE#

D. Aurelio López Vidaur, Catedrático.
D. José María Bartrina, Catedrático.

Tribunal para l a s  elementales de esta  provincia, 
dotada# con 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

D. Dionisio Roca y Subir ana:, Catedrático.

JUECES

D. Tomás Escriche y Mieg, Catedrático.
D. Antonio Gavaldá, Regenta de la Escuela graduada.
D. Antonio Surós, Profesor de Escuela, Normal.
Rdo. D. Santiago Eitabanell, Capellán de la Casa de Ca

ridad.
SUPLENTES

D. Eduardo Laforet, Catedrático.
Rdo. D. José Cors y Verdaguer, Catedrático.

Tribunal para la  elemental de la provincia de Baleares^, 
dotada con 825 peBetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

D. Antonio Mesfcres Gómez, Catedrático.

JUECES

D. Magín Verdagusr, Catedrático.
D. Sebastián Font, Profesor de Escuela Normal.
D. Emilio Amor, Profesor de Escuela Normal.
Muy Ilustre Sr. D. José Miralles, Canónigo.

SUPLENTES

D. José Sanchíz Doblas, Catedrático.
D. Pedro Estebrich Fúster, Catedrático.

Tribunal para las elem entales de la provincia de Gero^ 
na, dotadas con 835 ¿osetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

Muy P u d ra  Sr. D. ÜTc&quía Gou y Solá, Canónigo.

JUECES

D. Antonio Vidal y Domingo, Catedrático.
D. Federico García y Llorca, Catedrático.
D. Antonio de Bordo,ns, Profesor de Escuela Normal.
D. Andrés Calvo, Profesor de Escuela Normal.

SUPLENTES

D. Luis Ferré y Gimbert, Catedrático.
D. Jaime Sagrera y Pijoán, Cktedrático.

Tribunal para la  elemental de la  provincia de Lérida* 
dotada con 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

D, Pedro Fuertes Bardají, Catedrático,

JUECES

D. Sebastián Gelambí Rodón, Catedrático.
D. Ricardo Mancho y Alastuey, Profesor de Escuela 

Normal.
D. Isidro Paltré y Noy, Profesor de Escuela Normal.
Rdo. D. Ceferino Escola y Parache, Presbítero.
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SUPLENTES

Doctor D. José Albiñana y Rodríguez, Catedrático*
D. Herminio Fornés García, Catedrático.

XÜscuelas de niñas y párvulos.
Tribunal para los plazas elementales y de párvulos, 

dotadas con 825 pesetas de sueido.
JUEZ PRESIDENTE

D. Julián Bosque y Arsiento, Catedrático.

JUECES

D. Mariano Gurria y López, Catedrático.
Doña María Antonieta Gueroult y Lahumuiler, Profesora 

de Escuela Normal.
Doña Luisa Prunés, Profesora de Escuela Normal.
Rdo. D. Andrés Collell, Presbítero Beneficiado de San 

Francisco.
's u p l e n t e s

D. Alejandro Novellas, Catedrático.
D. Luis María Brugada, Catedrático.'

Tribunal para las elementales de esta provincia 
y de Gerona, dotadas con 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

D. Enrique Jiménez de Castro, Catedrático.

JUECES

D. Hermenegildo Giner de los Ríos, Catedrático.
Doña Rosa Caballos, Profesora de Escuela Normal.
Doña Estefanía Castaño, Profesora de Escuela Normál.
Rdo D. José Ildefonso Gatell, Cura párroco de Santa Ana.

¿UPLENTES

D. Esteban Sala Carreras, Catedrático.
D. Pedro Ferrand, Catédrático.

Tribunal para las elementales de la provincia
de las Baleares, dotadas con 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

D. Joaquín Botía Pastor, Catedrático.

JUECES

D. Juan Llopis Gálvez, Catedrático.
Doña Alberta Jiménez, Profesora de Escuela Normal.
Doña Monserrate Juan, Profesora de Escuela Normal.
D. Gabriel Llompart, Catedrático Seminario.

SUPLENTES

D. José Fuset Dubia, Catedrático.
D. Miguel Oiiver, Catedrático.

Tribunal para las elementales de la provincia de Ta
rragona, dotadas con 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Juan Ramonacho y Clerch, Catedrático.

JÚECES

Doctor D. Juan Angel Soler Galtés, Catedrático.
Doña Angela Castellá y Xuriguer, Profesora de Escuela 

Normal.
Doña Soledad Rodríguez Oller, Profesora de Escuela 

Normal.
Rdo. D. Joaquín Bartumeu y Riera, Presbítero.

SUPLENTES

D. Adolfo Artal Benet, Catedrático.
D. Alejandro Mariné, Catedrático.
Lo que se hace público para conocimiento de los Maestros 

y Maestras interesados y á los efectos del art. 11 del citado 
reglamento.

Barcelona 14 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Ramón M. 
Garriga. 3685—M

Pistrito universitario de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á Escuelas y Auxiliarías supe

riores y elementales de niñas y de párvulos dotadas 
con más de @25 pesetas.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del re

glamento de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca 
para el día 5 de Noviembre próximo, á las once en punto, en 
el salón de lectura de la Biblioteca provincial y universita
ria, que tiene su entrada por la calle de Goyeneta, á las opo
sitoras admitidas á las Escuelas y auxiliarías superiores, 
para dar principio á los ejercicios; en la inteligencia de que 
las que no se presenten á dicho acto quedarán excluidas de 
los mismos, según lo dispuesto en el art. 14 del citado regla
mento.

Sevilla IB de Octubre de 1901. =E1 Presidente del Tribu
nal, Fernando J. Reinoso. 3698—M

'i'riVmnal d é  oposiciones
á Escuelas de niñas de la provincia de Bádajoz.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del vi

gente reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de este año, 
jse convoca para el lunes 28 de este mes, á las nueve de la 
mañana, en la sala de actos de la Escuela Normal de Maes
tras de esta capital, á las señoras opositoras á Escuelas de 
niñas de esta provincia, dotadas con el sueldo de 825 pesetas 
anuales, para dar comienzo á los correspondientes ejercicios; 
en la inteligencia de que las que no se presenten á dicho acto 
ni excusen su asistencia en forma debida, quedarán exclui
das, á tenor de lo dispuesto en el art. 14 del mismo regla
mento.

Los cuestionarios para estas oposiciones estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Escuela Normal, desde ocho 
días antes al de comenzar los ejercicios, con arreglo á lo or
denado en el art. 22 del dicho reglamento.

Todo lo que se anuncia para conocimiento de las interesa• 
das y del público en general.

Badajoz 12 de Octubre de 1901.s=El Presidente del Tribu- 
dal, Manuel Portillo. 3718—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

Existencia en 1.° de Mayo.......................
Ingresados en este mes...........................

Suma.............................
Salida en el mismo..................................

Existencia para 1.° de Junio..................

A S IL A D O S

Pesetas.

Hombros. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

234
14

92
12

107
9

76
1

509
36

248
26

104
11

116
6

77
2

545
45

222 93 110 75 500

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE MAYO 

CARGO
Existencia oue había en 1.° de Mayo........................................................................................

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por

las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Abril próximo pasado.. 10.111*36
Procedente del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, vencimiento del 15 de Mayo. 543*40
Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za

ragoza y á Alicante, correspondiente al mes de Abril próximo pasado........ . 500Idem del cobro de recibos de suscripción en el mes de Mayo............ 388
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes 767*40

12.310*16
Ingresos extraordinarios. ----  12.310*16

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Abril próximo pasado. 207‘25
Idem ael cobro de 2.664 estancias causadas en el mes de Mayo por los acogidos por cuenta de la

Asociación Matritense de Caridad................................. 1.998
----- 2.205*25

T o ta l  c a r g o ...........

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central.............. 322*90Por id. id. del Pardo y maestros de talleres......... «.......... 9.9.fU*93
Por id. reproductivos........................................................... 138*10Por id. ordinarios.................. . ......................... ............
Por id. de subsistencias.................................................... . oí.

7.03
X «JU

Por id. de vestuario y calzado............................................ 110
O IO
0‘77

Por id. de material de obras............................................... 38
U l t

4*45Por id. de Escuelas y Academias.............................
Por id. de enfermerías y botica......., ........................... 155*89Por id. de alumbrado y calefacción.................................. 817‘45
Por id. generales de Madrid........................... . o......... 161
Por id. id. del Pardo.......................................................... 549‘74
Por id. de lavado de ropas..........................................., 113*10
Por id. de imprenta y encuadernación......................... 15*50

------ 13.370£06

Existencia para I .° de Junio de 1 9 0 1 ....,

N o ta . L os justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Mayo de 1901.= V .°  B.0=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3692—M

% e u e ia  ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia*

Z O N A  3.a DE L A  P R O V I N C I A

Contribución urbana,
Pueblo de Hieote. — Cuarto trimestre de 1900.

D. Simeón Ibernón García, Atixiliár del Agente ejecutivo D. Francisco López Sánchez.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 3  del actual he dictado 
la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importa total dtl 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndóles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que hin de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRÍS DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS
Recargas, 

costas 
y gastos.

TOTAL

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

17 Anacleto Rosa Óandel.................... ................................... Desconocido................ 3*03 0*45 3*48
Bartolomé Bueridía Gea, herederos........................... Idem ........... . 2*65 0*40 3*05

1*9057 Diego Guillamók Guillamón, herederos ...................... . Idem......... ................. 1*65 0*25
97 Francisco Moreno España.................. . Idem............................ 8*27 1*24 9*51

137 Gonzalo Guillamón Candel....... ......................................... Idem 1*65
3*80

0*25
0*57

1*90
192 Juan Ginés Minino Candel......... . . ...................... . Idem••.•...•••••...• 4*37
197 Juan Moreno Milano, herederos............................ Idem ........................... 3*31 0*50 3*81
199 José Ibernón Baiegas, herederos............. . Idem .............. ........... 1*65 0*25 1*90

* 205 
214

José Moreno Sol&r de Juan, herederos ...................... Idem . . . . . . 1*88 0*28 2*16
Juana Baeza García, herederos.......................................... Idem 2*81 0*42 3*29

215
247
251
290
299
373

José María Lópei López su viudá.................................. Idem ............. . 1*66 0*25 1*91
María Jenara Abenza Candel, herederos................ . Idem .................. 3*25 0*49 3*74
Marcos Gómez Rí>jo, herederos ........... Idem 6*67 1 7*67
Pedro MontoroBinegas................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2*20 0*33 2*53
Pablo Saorín López.............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 3*97 0*60 4*57
Zoilo Bermejo Cañdel, herederos............ Idem............... ........... 1*93 0*29 2‘22

■ SUM A S ............ ............ .. 50*38 7‘52 5T95i

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  de Ma
drid y Boletín. oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Ricote 5 de Enero de 1901,=E1 Agente ejecutivo, P. O., el Auxiliar, Simeóft Iberaóa.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o

R e la c ió n  de exp ed ien tes d e d efraud ación  Incoados en e s ta  p rovincia  y fa llad o s en J u n ta  a d m in is tra tiv a , que por ig n o ra rse  los dom icilios de los in v e stig a d o res  in s tru c to re s
se pu blican  sus fallos en la  G a c e t a , á los efectos reg lam en tario s .

NOMBRE
BE LOS mWáTIGfBQBIS

NOMBRE
DEL EXPEDIENTADO

j

PUEBLOS INDUSTRIA.
FECHA

SN QUE SI INCOÓ BL 
BXPBB2ENTB

'FECHA
DEL

FALLO DE LA JUNTA
ACUERDO DE LA JUNTA

3), a jíred o  Barbero y 0 .  ToriMo Ro
drigues— -------------...............................i Guillermo Reino * * . •»*. Taltvef» de la Reina. Venta te  libros rayados. . . . . . . 7 Agoste 1890.***

t>> A&nctn fr)
20 Mayo 1901. 
28 Abril íd

Condenados, y se notifica a 
los efectos prevenidos en 

) el art. 52 del reglamento 
de la  Investigación vi» 
gente.

JLos mismos*-e- * • • *«* * • * * • * * * * * * • • * * * 
..Los mismos. ■* *• * a * • •*■* •. • • •*• • * . • *

X o s mismos* • % * » * ..  * . .  * . *•• • • * * *
i ,o s  m ism os......................................... ..—

Paz B a tre s .,
El m ism o ****** .******* '
El m ism o *.**........******
Ju an  Sánchez.• .* *• ** .* : 
Franeiseo Carrasco. * * . % 
Nicolás Oviedo..* • * . .* *

Idem*. * *««i». • 'v * * * % * * *•
Idem ** * ............. ... . * * * i
Id e m ...* ..* * * ... .... . **
Id e m .,..**  . . * . * . . . . .  
Idem .,** .* .*• *• .

CiibpCIJUlRIiyc líllliCIB y 13 Itl lilOFAIIil
Tratante en p ieles,. % * ...............
Venta al por mayor de cera . . .  
Tratante en pieles. . . . . .  * . .  * . .
Taberna, . . . * . . ------ -- * * . . . . . .
Id e m ..**** *  • *** * .* . * . . « * « ' * . :

22 id* id** * * . * * * * *
22 id, i d . . . . . . . . . .
ÍM id* fd*. »»***,.» • 

i 16 id* i d . . . . •**•..
9 id. í i .............

11 id id %

,24 Id. íd ...........
24 íd. íd ...........
24 íd. íd ...........
1.° Mayo í d . . .

6 íd. íd ...........
1.0 íd íd*l o s  mismos............................J

X o s mismos*. *.* * . * * * * • • »* • * * • * * **• * * 1 
X o s mismos* * . . .  * * . .  * » . . . . . « * .  * . * . . .
D. Ramón Córtela y D. José G a lá n ... .1 
Sres. Barbero y R od rigue*......................

■ "IT 'IWlí'O'WI iflillD!1

Ju lián  G arb ín .. % • • • * * * *1 
Franeiseo M enor, •. • . * .  
Ju liá n  M u r o . . . . . . * . * * . .
Ruftaó do la G alle.....*.*■
Medio Góm ez. . . . . . . . . .
fi rfPñnFiffii lliiTiftfii»,

Idem ... * . . . . *  * . . . *  ba
lde m.
Idem ... . * . . . . .  * . * . * . :  
Sonseea. * * . . .  * * . %. *. 
Idem * * * * * * * * .  * * * * * *

Venta de ca Izado*. * . . .  *.*•• *. *
Tratante en ganado de cerda *.
Venta de paños.............................
Venta de vino*. * *,* * ..» *  * * . * . * 
Idem * *. * * * * • %. * % * * . * * * * * * * * *

7 I d * id . .* .............
27 id. i d . . . . ...........
17 Mayo 1897..**** 
6 Septiembre 1900 
6 id ,id *•**•••*•• 
b1 id* id* .*.•*•••* 
ñ id ,id * »* * *•*••« 
6 fd. id** * * «*•*.* 
6 id* í d *,••*.*•* 

■■■ 8 Septiembre id*, 
i  Septiembre íd . . 
6 id. i d . * * . * . * . . .

27 Abril íd. . .  
20 Mayo í d . . . . 
18 Ju lio  íd . ,  
7 Mayo íd, . .  
4  íd* íd_____

TT ¡$%m Wñi i is:M Manuel A bad.*. * *•• . * .
Mauricio Sánchez....... * . .{
Sebastián Amigos * . .  * . * i
Gregorio M ach io .. . . . . .  1

h Gregorio Sánchez.*. * * *.
Santos Benayms*............... .
Bernardo D o m ín g u e z , 
Ju lio  Carrasco . .  1 * . . .» * ,
Eladio T o i l o *... ..... ........ ¡
Ju a n  Martin.. * .  .*  * * * *
Ciríaco García.* *% ,„ 1(, ,

Idem..* **•. • •* * * % •* • Idem * * * * * * * • • *. * * * . .  * * * * . . . . 8 íd. íd . ......... , ,(
L os mismos * * * * * * * * * *• * *«* ** • • * * * * *. 
Xos mismos* * % * . .  * . . . . . . .  * * . .  * . * * . . .
L os mismos. • , . . , . . . . . . . . . , .  * . .  * * * . .
Los mismos • . . . .  * . . . . . .  • • * * * * * * * .  * * * ¡
Los mismos.................................................*
F lllll O TU 1 0 TP lll ffl’ , iu, „ , iUa -¡y, ,

Id em .......... ..................
Idem . . . i * * . . * * . . . , * ,  
Idem...**•*••*.* ***.,
Idem ..............................

; Cebolla. . . . . . . . . . . . .
1 Idem . %.. . . . .  % ... *.

Barbero* * * .  * *. * * * * * . * , * * . * * *.
. Venta de carnes frescas*.. * * . .  
Herrero.*. . . . .  • *• * * * * * * * * * * . • 
Taberna*.* ••*•*..*•*•• * . * * . * .

„ Cuatro caballerías........................
' Taberna • * * * *. * * * * * • * * , * * * * * •

3 íd. í d . . . . . .
8 íd. íd*. *• ..
3 íd. íd...........
8 íd. íd ...........
7 íd. í d . . . . .  .
4 íd. íd...........

Los; mismos* * * • * * * * *.** .  *. * . . *• .  * * . .
L os m ism os.. * . . .  *. * *** * * * * » * «■ —  
Los m ism os.. * . * - * .  * * *•»* * • * * % ■
f d,OS! TTIl 1 S“GG 'ifli fi.......................... . . „ . ,, . „ „ „ „ , „

: Idem.**** ****** . . .  **|
Idem * *»%»■*■ • % * * <ii' "*i **, 
Idem .** ************  
Idem .. * *»* * * * %.....* *

Idem * * * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * * * 
Panadería*. *. * *. * . . . .  * * * **. * * 
Mesa de billar1, * * * *,... * * * „ . . . . .  
Barbería* * * . . .  * . * * * * * * * . % * * * •

6 íd* íd. *.•*..•.•
7 íd. íd . ...............
7 í d , i d . . * , * . . , * .  
6 id*íd*. . . . . . . . .

4 íd, íd ...........
4 íd. íd...........
8 íd. íd ............
8 íd. íd ............

1 ,41 m, m t a'ir j í  , . »* . * . „  » , , ,  » J'cfaé €in r r íá o .......... ............ Idem * * * *,»* % * % *... . * * i», Herrero,* *, * * * * * * * * * * * • • • * * * 7 íd. íd ._____ . . . . 3 íd. íd ............
~ 1 nw miqmnq . », .*.. » . . .  . . , , „  „„„ Pablo Ramps......, .. ■». , .•*i Idem * «> * * * % * * % % *..... . Venta de tocino *. * * * • • •*•••»• ¡ 8 íd. í ú . . ................ 3 íd. íd ...........
B . Alfredo Barbero y 0 , imiiiasio P a

t e é !  . . . . a , , .  ■.. "Plf i 1 ii f (O1 ini... ;R,PYrLfi.&ft9!......... .. . .......  ... Ferretería** • * * *. * , , . .  * * . . . , , .  * 15 Octubre íd .......... 14 íd. íd .. . . . .
X os mismos*.  *. * %. • *....... . • * * * * *, * * * * * .Jsisni í i i i l i i i i i;......1 * ........... Corral cki¡ Almiaguer Idem **** •.•*••,•.*. *••••••*•; 7 íd. íd .............. .. 25 Junio íd ............. 1

11

T otodo l . de Octubre do 1901*=E1! k á m  m istirador de Hacienda* Ma n u e I P o d e ? ó n „ 3700—M

D istrito  u n iversitario  d e S evilla

R e la c ió n  p o r  o rd e n  d e  m é rito  de lo s  a sp ira n te s  por co n cu rso  de a scen so  á  la s  p la z a s  de la s  E s cu e la s  de n iñ o s, dotad as con  1 . 6 5 0  p e se ta s , v a ca n tes  en  e s te  d is tr ito  
ii Iv e rs lla rfa , que faero n  an u n ciad as e n  la  « G a ce la  de M ad rid » d el d ía *£7 de M a r io  ú lilm o , y p ro p u estas que fo rm u la  e s te  R e c to ra d o  co n  s u je c ió n  á  lo  d isp u esto  e n
e l  r i  3 1  de i reg lam en to  org án ico  de p r im e ra  en señ an za de 6  de J u l io  d e 1 6 6 6

29.¡P"

ASPIRANTES
ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO LEü-ajl AÑOS DE SERVICIOS EN PROPIEDAI)

ESCUELA

PARA

QUE SE LES PROPONE

OBSERVACIONES

¡li

í

que 
di fruta

qu
se le e 
conoce

TÍTULO
En la categoría 

inferior inmediatí
En ei 

Magisterio.

Do

tac ió n .

•Jl

| Peseras Pe etas.

QUE POSEEN >J3l
P

ÉS©
©ca

2p'ca
>taO02

©02©
Sp'ca

Pesetas.

i : D , Grlatóbil F n n ccs  Almagro . . , . A n d ú jar.. * * * • * . • • •. * * ■ 1.375 1.375 Normal, 37 26
I 41

11 24 f T7c/liiala aIawiamÍaI J a

Antonio Ruis P a lm a .,.  • „ ., .» „ ,. .» ,

i jciscusia eieEieiitíii qg 
I E c i ja ............. ............ 1.650 ))

,2 O su n a ., . . ,  *.» 1.375 1.375 Superior. 
E lem ental,.

23 7 24 
26 
17
25 
10 
27

4

31
24 
39 
29 
20 
23

29
26
17
16
14
31 
21 
13
15 
15 
81
25 
21
32 
25

3 19
4

25
13
10
17

25
24
27
19

7

31 Josó González Cases. •. * * . . . .  * • ,.. Ronda (Párvulos) • • • •. • • 1 .3 7 5 1,375 22 8
8
3
1

9 1 > > b
4' Salvador Guíllen Gallego ' Morón. •• • - .  * . . .  •, * * ..» 1.375 '1 .375 Id em ........... 20 2 > » b
5
6

! Enrique Alex Jim én ez ............ ...... • •
Alberto' G arcía Muño® ..,»„ *. # *», *,

Medina Sidonia . . . . .  * . .  
V il I anuo va de la  Serena.!

1 .875
l,"i375

1.375
1.375

Superior. . .  
Idem ,,, * . . ,

20
20
19

5
1

>
>

»
»

7 Antonio G u lili Jim énez,........... Aguilar • • •. • • *. • * * * . • * 1*375 1,375 Idem . . . . . . 3 2
a

A uxiliaría graduada 
de Córdoba........... ..

>

8 Antonio González López» >„ • * •. • • * * * Huércal Overa * *. • • • • * • j 1 ,375 1.375 E lem en tal, 19 3 9
8
4

1.650 b
9 José Pedro Bárcena líuñoz •. • .. • „. 01 vera ••••• •. 1.375 1.375 N orm al,, , , 18 11

4
22
27
19

> > b
10 José Muñoz Fernandez. " Ronda. , .  *■., * , . . . . .  , , , , 1 .375 1.375 Su p erior.. ,  

Elemental,,
17 b

11 l|anu@l Losada Bomoza. .  • •. • •«• * • .':S#fíIla, •>,... • . , . ,  • » .,,» ■ 1.375' 11375 16 9 9
» >

12 ,, Franeiseo F itén  Lúeas.. Ubrique •. # -. - . . . .  * , , , 1 ,500 ! 1 315 Ñor m a l ,. , . 14 4 10
8
1

)> b
1 3 Miguel López Montosa. . . » ,  „ . .» . ,  „ Arcos de la Frontera,. •, '1 ,3 7 5  í 1,375 Idem ........... 14 21

16
4

8
29

4

» b
14 Rafael de las Migas López,............... A lgeciras. • * •. •, • • • •.. • .1 1.375 1,315 ' Elemental. 7 12 4

b
ir Fm tm l  Martínez A filia n .................. (Reza. ¡,. • •. * * , ,  * • •. • .., 1.375 1.375 N orm al., , , 12 4 5

3
7

> b
16 Rafael Sancho Bruñó. . • . . .  * „ Cullera. . . . « , . .  • .« * . , . 1 1 875 1,375 Su p erior*.,

Normal,
11 6 25 !

26 
3

12
26
13 
22 
26
14 
10 
27 
23 
14 
29 
25 ;

■ A > b
17 Francisco Guerra Bernal-Bejarano. 

Ignacio Bovira B o n etli,....................
Vefer* • .« .. • ,. * , . . . . . .  „ 1,875 1,375 .10

10
10
10
10
9

9
>

18 Puerto de Santa Mari a . . 1,375 1.375 . Superior.
N orm al., . ,

7 4
& > b

19 AnioiiiA Iffirtm López,». Ronda. .  * . * . « , . , » . , , , , » , 1 .375 1.375 : 1
O

14 
11 i
4 

26
5

Tftr
%

> b
2®¡ Sil ver io Ruiz B,h ti s íi Hue«ca. • • * . . . .  * . , . . . . . 1 ,375 1,375 Su p erior,, ,  

E lem en ta l» 
Su p erior..,, 
Normal, * , ,

1
w >

21
22

Rafael Martí Peiró . * * * • • .. * .  * . . .  * 
Rafael del Bareo Rodrigo •, • *..........

D e n ia .... . . .
Puerto de Sonta M aría.,

1 ,875
1,375

1.375 . 
1,875 ;

>
8

//
»
7

>
»

»
>

23. Juan Antonio González T orre '........ Baeza • # • * *• *• • • « ...,,, 1,375 1.375 9 » 24
20

4
w > b

24, , Cándido de Ugarte M urga.»............ Cádiz. „ . , . . . ,  §................. 1,375 i 1,375 Sup erior.. ,  ¡ 
E lem en tal.
Normal, ,  *,

9 )> 5 5
a* . b

25 Faustino Nieto Santaelia. ...... .......... íSif i l la ,, , . .  ...................... 1 375 1.375 i i  ¡ > 5 19
13
13

6
10
4

> . b
26 José López Marín....................... .......... : Málaga, 1 375 1 375 9 > 5 ; 

5

¡a > b
m
28
29

Ildefonso Y éiez  Forreras.. ............... 11 B aen a............... .................. 1.875 1.875 ¡ I d e m . . , , . , 9 ■ f
>
» bManuel Mora So lan o .. . , ,  * „ , , , , , » ,  

Ramón Martínez Suárez , , ,
1,375 ¡ 
1 875

1,375 | 
1 8 7 5 '!¡

Superior,
Tift Pin í

9 ; 
9

» 5 ¡Q
9

11
2
Tf

10
r i >

30 Manuel Berenguer Mañas. ............... B aen a. • • •• , * . * • , , , , , » ,
JL «'liJ J'itiJ1
1.315
1.875
1 .375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375 ¡
1.375
1.875
1.375
1.375
1.315 '
1.375 ;
1.375
1.375

1.875
XUGill « «#«««;
E lem en ta l, 
Superior,, ,  
E lem en tal.
Idem , *, * , ,

8 . 10
8
7

O
18 , 
23 

7

n
45

8
19

3
3

35
29

7
11
22
26
19
27
1 Q

i
8
8

11
l

0
27
23 
16 
13

9
1

15
9
7

24
9

31; José Gómez Rodríguez *. • • •. •,, *,« Jerez *». •, • • * *. • , . . . .  *. 1.375 8
> > b

32 Gregorio 'CactidelI S a lin a s ............. Fi gueras . . . . . • • , * . . . . i 1 ,375 I 8
> ’b

33 Jerónimo Zamhrana Delgado. •*. , . ' Montílla, , » , , 1.375 8 l: 1 13 
9 
6

32
9

14
i

> b
m
3 5 1 
361
311
así
39,

Salvador Pradal Sierra 
Mannel Martín Okorio.. • ,. •». • . . .
Rafael García, Gómez .........................
i  o i  q ti í n B eepi no Na v arro ............
Virgilio Hueso Moreno.
'Celestino1 B n ján  Snárez * . * • . . . .  • *.

L o ja ..*
Málaga. ............... ( . , . . ,
Cbeda. ,,
L a C ó ra la .*  . , * * . . . . . .  J
T e r u e l . . . . . ,1
(Excedente). !

1.375 j
1.875 
1 375
1.375 

■ 1.375
1,875'
1.375 1
1.375 !
1.375 i.
1.375 '¡
1.375
1.875

N o rm a l,,,, 
Sup erior..,! 
Idem * . . . , ;

' Normal , , , ,  
'Superior',, ,  
N orm al..*.!
ÍAmm

8
8 ¡! 
8

• 7 '! 
7 ! 
6
5 !

1
1 f 
»
9
5

1
i
5
9
1

!►
*  i»
»

>

b

b
b

b
b
b

, >
40 Luciano dei Campo Góm ez.......... Agreda* . . .  ( \

> i A
9

» b b
41 í
42
43

Pacíflno del Barco Vázquez..............¡
Evaristo Usera Sánchez. . . . . . . . , . . :
Manuel González R u íz ,......................1

G m clan a ..*. . . . . . . . . . . ,
L u g o . .......... ................ ..
S e v illa ,............ ...............

Idem . * , • ,,! 
■■Superior,..i 
Elemental 
Normal. •*;

nJ
4
4
9 i

7
4
o

i
8

18
:Q

A
1
8
0

A
24
23
Á

>

>
b

44 Alfredo Repiso B a u tista .,............ ... i Idem • . .  - * 9 e
*7
9
Q

0
1

l o
Tf

O
fi i ¿i

»
45 Nemesio de Vargas Mostré. ti J e r e z # ,

A
9

1
1

i U
9

lo
i

b
Dtijpeiior*« t; 4 y í I A 1 b

sar E sc^U B ^em entaiesf s e g i^ o ^ e n ^ ^ l^ d e fV g c s^ d e l'c o rr ira te  qne BSf5ra SuIamejite «•la Escuela elemental de E c ija , por estar prohibido & los Maestros superiores concur- 

traglado, la  plaza q u eT oíicitaf J ° Sé García López, Maestro de la Escuela superior de Loja, qu» pur disfrutar el sueldo de 1.650 pesetas no tiene derecho á concursar por ascenso, sino por

Seyilla 9 de Octubre de m i . ^ E l  Rector, Manuel L ara ie . 0Bfl0 „ oouo—M
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Administración de Hacienda de la provincia de Valencia.

Sección de Investigación.

Ignorándose el paradero de los individuos que figuran en la relación ádjunta, el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha acordado, en providencias del 5 y 7 del actual, citar
les por medio de este periódico oficial, con arreglo á lo prevenido en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890, para que concurran en los días y horas que en la re
lación se indican, al acto de la Junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delegación de Hacienda para ver y fallar los expedientes que respectivamente se les siguen por supuesta 
defraudación á la contribución industrial.

Lo que se hace público para que puedan asistir á dicho acto, por sí ó por medio de representante autorizado en cualquier forma, y aportar cuantas pruebas convengan á su defensa; pre
viniéndoles que asistan ó no al mismo la Junta resolverá.

R elación  que se cita.

NOMBRE
DEL INVESTIGADOR Ó DEDUNCIAtOR

NOMBRE
DEL INDUSTRIAL DENUNCíADO

CONCEPTO
DEL E X P E D IE N T E

FECHA
EN QUE SE INCOÓ

ULTIMA RESIDENCIA
DEL DEN U N CIAD O

FECHA DE LA JUNTA AD

DÍA ,  MES Y AÑO

MINISTRATIYA

HORA

Ginés Serra Ortiz .................... ............. Josefa Escorihuela ................................. . Almacén de granos........... . 24 Mavo 1897 Valencia............. 29 Octubre 1901... 
29 Octubre 1901... 
29 Octubre 1901... 
29 Octubre 1901... 
29 Octubre 1901...
29 Octubre 1901...
30 Octubre 1901...
30 Octubre 1901...
31 Octubre 1901... 
31 Octubre 1901... 
31 Octubre 1901... 
31 Octubre 190 L...
4 Noviembre 1901

Diez.
Once.
Doce.
Trece.
Catorce.
Quince.
Trece.
Quince.
Doce.
Trece.
Catorce.
Quince.
Trece.

Miguel N. Senís . . . . . . . . . . . . ......... .. Francisco Cerezo Torres........................... Especulador en frutos.............. 6 Mayo 1887 Sagunto. .............
Joaquín Rams................ ............... .... Francisco Bayod Subirana............................ Venta de loza en ambulancia..

Vinos por menor................
Idem.......................... .

2 Mayo 1892....... Ollería..................
El mismo........... ............... ................ . Pablo Puíg Puig...................... ................. ....... .... 5 Mayo 1892....... Cullera.................
Cecilio í b a r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salvador Peris .......................... . 20 Junio 1892,.., Alcira. .................
El mismo . . . . o . ....................................................... .... Bernardo Pellicer............. .................. Zapatero en ambulancia......... 15 Junio 1892...... Idem.....................
José Maorad ................. .................... Federico Reviejo Gonzalvo.......................... Revendedor de billetes............. 9 Febrero 1901...  

8 Junio 1892......
Valencia...............

Cecilio Ibarra. ................. . Salvador Pascual Cabello................. ........... Zapatero en ambulancia......... Alcira...................
Joaquín Rams . . . . . . ........... Andrés Mora.................................... .............

Hermenegildo Montes y Compañía.. . . . . . . .
Ultramarinos........ ...................... 6 Junio 1892....... Requena. . .  % .......

El m ism o........... ............* .......................................... Venta de harinás al por menor.
Carpintería................................
Ultramarinos.................

9 Junio 1892....... Idem.....................
El mismo............................................... Juan José García............................................ 8 Junio 1892......

20 Mayo 1892
Idem....................

El mismo........... ... ....................................... Bonifacio Tornal. .......................................... Utiel....................
Cecilio Ibarra..................................... . Vicente Mas Asensi........................................ Fábrica de jabón............... 5 Mayo 1892 Alcira...................

Valencia 11 de Octubre de 1901. =E1 Administrador de Hacienda, Juan Monmeneu. 3688—M

. R e c a u d a c i ó n  cíe C o n t r ib u c io n e s  d e  la  p r o 
v in c ia  d e  M u r c ia .

ZONA 9 .a — PUEBLO. DE PACHECO 
Contribución urbana.

Cuarto trimestre de 1900.
D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contri

buciones de la zona 9.a de esta provincia.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado persona alguna que les 
represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción ¿e 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y  se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.»

fíúmero. NOMBRES Pesetas.

1.512 Manuel Alfonso Rentero....................    3*47
1.533 Pedro Bailester Castillo................................. 1‘56
1.537 Eloísa y Mariano Baeza Cebrián................... 3‘ 12
1.555 Alfonso Camión.  .......................... . . . .........  2*60
1.578 Ramón Cañadas.............................................  1*73
1.579 Eduardo y Adelina Cano Spiterí.................   1*73
1.609 Manual Escola, heredero............................... 1*74
1.610 El m ism o..,.......................................   5*72
1.629 Francisco Frutos García . . . . ........................    2 59

„ 1.644 Fuensanta Fernández Anoniz.....................  2*08
p.647 Antonio Fontes, Marqués de Ordoño  2*60
1.660 Jesús Fontes Rosique  .................   9*53
1.687 Cesáreo Gil de Pareja, heredero  ........  2*94
1.692 Diego Grande Jiménez  ..........  1*73
1.693 El mismo.................................    1*73
1.718 Hospital de Caridad  ....................................  1*73
1.716 Antonio Hernández Cerdán......................   3*29
1.632 Francisco Lisón.....................    2*08
1.737 Francisgo López Guirao................................  1*74
1.789 Francisco Martínez Alb.°............................... 2*92
1.790 El mismo .............................................. 3*92
1.792 Mariano Martínez García  ................  2*08
1.794 Manuel Martínez   ........................................  1*56
1.731 Rafael Ochando Gaindo, heredero.. ........... 4*33
1.851 Miguel Ponzoa Sánchez.  ............  1*73
1.813 José Pérez Huertas... ...........    1*90
1.854 El mismo..........................     3*92
1.872 Antonio Pérez Callejas................................... 4*33
1.874 María Antonia Polanco Sánchez de Calleja.. 1*73
1.876 Joaquín Páez del Pulgar..  ............. 4*67
1.931 Francisco Soler Martínez...............................  1*90
1.933 Remedios Serrano  ...............................  4*34
1.975 Cristóbal Solano  ............    2*08
1.991 Alfredo Vegas, Vizconde de R os ..................  18*37
2.015 Blas Zamora López..................................  12*99
2.017 Miguel Zapata Sáez........................................  3*12

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
Jinsertarsa en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
rceta de Madrid, conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 13 de febrero de 1901.=E1 Agente, Eduardo Mas.
677—M

R e e a u i a e l é i  «le C o n t r íb u d o n e s i  d e  L e c iñ e n a .
D. Simeón Víllagrasa Calvete, Recaudador ds la Hacienda 

#a el pueblo de Leciñona.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo

por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 1901, 
de esta población, he dictado la siguiente providencia:

«De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de qué puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oücial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d e id , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITONOMBRES
Pesetas.

Santiago Abadía Palacios .  ...........................  2*85
Manuel Oantín Palacios  ...................................  2*23
Julián García Planas................................................ 30*52
Pascual Jiménez Bagüés..........................................  2*57
Antonio Montesa Lausac, su viuda........................  17*14
Josefa Muñoz, herederos    ...................................  10*94
Pedro Rallo Martínez ..........    1*73

Leciñena 2de Octubre de 1901.=E1 Recaudador, Simeón 
Villagrasa. 3702—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j

Juzgados de p r i m e r a  i n s t a n c i a ,

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

interino del partido en providencia del día de hoy, en méri
tos de orden de la Audiencia de Granada, en causa contra 
Miguel Martínez Bautista sobre estafa, ha acordado se cite 
en forma al testigo Miguel Molina Quiles, vecino de Cúllar, y 
cuyo actual paradero se igaora, á fin de que comparezca ante 
dicha Superioridad el día 25 de Noviembre próximo, y hora 
de las once y media, en qu¿ tendrá lugar el juicio oral acor
dado en dicha causa; bajo ¿percibimiento que si no compare
ce le parará el perjuicio á qúe haya lugar.

Baza 14 de Octubre de 1901.= fíl Escribano, Federico Yá- 
guez Clares. í J—7945

BERMILL() DE SAYAGO
D. Francisco Martín Gaicía de Costales, Juez municipal 

en funciones del de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se llama, pita y emplaza á Valentín Rodrí

guez del Palacio, cuyas denjiás circunstancias personales se 
ignoran, para que el día 3L ¿el actual, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezca anté la Audiencia provincial de Za
mora para asistir al juicioioral que habrá de celebrarse en 
dicho día con motivo de la c&usa seguida contra el mismo y 
otros por el delito de coacción; apercibido que de no compa
recer ni alegar justa causa jue se lo impida será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 14 de Octubre de 1901.= 
Francisco Martín García de Costales. ==Por su mandado, Abe
lardo H. Piñuela. J-7946

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de Instruc

ción de este partido. 1
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber aue en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriaao se instruye sumario por el 
delito de tentativa de hurto contra Antonio Cabrera Vera, de

¡rece años de edad, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino 
le Cartagena y sin profesión alguna; y á virtud de carta or
len de la Audiencia provincial de Murcia he acordado expe- 
lir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
[ley D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- 
ladas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
iel referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segúnda
les convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce- 
es de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa se le concede el término de diez días, 
íontados desde la inserción de la presente en el Boletín oücial 
le Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le pafrará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 19 de Septiembre de 1901.=Ricardo 
Salustiano Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista y 
Soriano. J—7257

CASTROPOL
D. Manual Murias y Muñoz, Juez accidental de instruc

ción del partido de Castropol.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Faustino Basteiro y Suengo, natural de la 
parroquia de Castro y  vecino de Puerto Marín, en la provin
cia de Lugo, operario en la vía férrea de Ribadeo á Villao- 
drid, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causo que contra él instruyo por robo de un carril.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás individuos de poli
cía judicial, procedan á la busca y detención de aquél, po
niéndole en la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Castropol á 21 de Septiembre de 1901.=Manuel 
Murias.=El actuario, Antonio Murias. J—7355

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , al procesado Gumersindo Galeote Zafra, residente en la 
Fuencubierta, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que contra el mismo se instruye por el delito de es
tafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial se sirvan ordenar se 
proceda á la busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 21 de Septiembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=El actuario, por mi compañero Sr. Ravé, 
Federico Duarte. J—7288

GINZO DE LIMIA
D. Francisco Alcón y  Robles, Juez de instrucción del par

tido de Ginzo de Limia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Martí

nez González, vecino de Baltar, de sesenta y un años, casado, 
labrador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oücial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser reconocido 
facultativamente por la causa que se sigue sobre lesiones á él 
inferidas; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; pues así se acordó por 
providencia de esta fecha, dictada en dicho sumario.

Dada en Ginzo de Limia á 16 de Septiembre de 1901.= F . 
Alcón.=E1 actuario, Ramón Cadórniga. J—7235

GRANADA—SALVADOR
D. José María Rodríguez Contreras, Juez municipal, é in

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Ramírez Méndez, natural de Dolar, hijo de
Benito é Isabel, de esta vecindad, casado, del campo, y de
sincuenta y un años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
>rovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante dicho Juz
gado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos
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que le resultan m  causa que m le sigue sobre resistencia; 
bajo apercibimiento' que de no verificarlo será, declarad© re
belde y le parara al perjuicio' que haya lugar,,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sis 
agentes procedan á, la busca y captura del indicado reo, y 
habido que sea lo conduzcan á la cárcel de esta eludid á mi 
disposición,,

Dada en Granada á 19 de Septiembre ái*lÍll,*=Josl Ma
ría Rodríguez O ©utreras.—Por' mandado de 8* S., Antonio 
Prieto. J—1290

HERVAS

El Sr. D. Félix Carrasco' López» Juez de instruccila del 
partido de Hervía» en providencia de esta fecha se ha servido 
mcordaT que, ignorándose la vecindad de Ramón Puertas, 
Faustino Garda y Santos Martín,, perjudicados en la causa 
seguida por estafa, contra Manuel Panlagua, Iglesias., sean no
tificados por cédula., que se publicará en la Gaceta, be Ma » 
BfiiB y M§kiím oficial de esta provincia.; y en su. cumplimien
to, procedo á extender la presente, haciendo constar que la 
Audiencia provincial de Cáceres, en sentencia, de 14 de Di
ciembre dei. alto 190-0, dictó el fallo siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenarnos al proce
sado D, Manuel Panlagua Iglesias á la, pena de dos meses y 
un día de arresto mayor y once mies y un día de inhabilita
ción, especial para el cargo de Secretario de Juzgado munici
pal, coa la accesoria de suspensión de todo cargo y del dere
cho' de sufragio, durante el tiempo de la condena, al pago de 
las costas y i  que indemnice, á los perjudicados que se men
cionan en el segundo resultando las cantidades que en él se 
expresan,, quedando sujete®' por su Insolvencia, que aproba
mos» á 1% responsabilidad personal subsidiaria, conforme á 
las reglas del arte 50 del Código penal»

Por tanto, y para que sírva dé notificación i, los tres suje
tos antes « presados, y para que m inserta cu los periódicos 
oficiales» según lo mandado, pongo la presante cédula de no
tificación, que firmo en Harvás i, 19 de Septiembre de IfiDLcs 
Mauricio de la Muela j  Negreta. " J—IM I

HUELMA m
D. Miguel S w ju ln  Le B o u , Jnmdi piusa,,®», iaetaaelade 

asta villa, y su faotido.
A tedas las A aterida les, wá e i «tes como i»¡1íÍ3im»s isa la 

Nación, hago saber que en. es la Juagado y por la Es criburi a 
«tal infrascrito se uretra ya ea usa criminal de odelo sobina mhm 
-de 2 I5§§ prestas m  billetes de Banco de España k Angel P i 
ras Pacheco,, aaturel de Granada y uodao da H a m o. hedió 
que tuvo Lugar en la noche y jndrogicU  ial 1.6 i t l  corriente 
m  el sitio Cuesta del Nicho, término de Soler»,,,,, por cuatro 
hombres desconocidos» en cuja, causa se ha acordado dirigir
les la presente, por el, que,, « ¡  nombre de 8. M.„ la Reina Ke~ 
gante fQ. 1),, G ’.), exhorto y requiero, rogándoles se sirvan 
disponer la busca y detención, 'caso de ser habidos, de los 
cuatro sujetos y de los billetes del Banco de Espala robados, 
los que se encuentran marcados todos con, el hombre y ape
llido de Angel .Pérez,,, poniéndolos á mi disposición; pues en 
Inm rl» así administrarán justicia, quedando á la recíproca, 
-en cases análogos.

Dada en Hiielma i  18 de. Septiembre de 1901.=Miguel 
Saniuán =  Por mandado de S. B., Ambrosio López.

J—726.2
HUESCA R.

D. Emilio Velase© y Padrino'» Juez, de instrucción do esta 
Ciudad y su. partido.

Por ím presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Moleira Lao, hijo de José y Rosa, de trein
ta años de edad,, vecino de esta ciudad» natural de Cartiel, 
cmyo' acta,i,l paradero se ignora», para que en, el término de 
diez ilas* comparezca ante este Juzgado, á fin de llevar á 
efecto la práctica de ciertas diligencias: en causa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento' de ser declarado re
belde.

AI propio tiempo ruego y ¡encargo á todas las Autorida
des civiles’ y  militares y agentes de la policía judicial proce
dan i, la busca y prisión de dicho procesado',, disponiendo' su 
conducción á esta,carea!. * _

Dada m  Huesear á 16 de Septiembre de 190L=Emilio Ve
lase© y Phddno.=Por mandado de 8. S.,, José del, Pino.

J—7286
JATIVA

En. providencia dieta,da, en el día de hoy por el Sr. Juez de 
fnstrnccióm de este partido, en, las diligencias de cumplí- 
miento á uua carta orden de la Superioridad, procedente de 
la cansa que m siguió en, este Juzgado sobre homicidio frus
trado contra Jasé Sancho Maset y otros,, se ha mandado se 
eitü por medio de la presente, que se Insertará, en el JBoUtln 
táctil de la provincia y G a c e t a , de M a d r id , al testigo en. íg- 
xado paradero 1'Yaccisco Luis Sánchez, para, que comparezca 
ante i*  Sección cíe vacaciones de la Audiencia provincial, de 
Valencia los días 24. y 25 da Octubre actual, k las diez, y me
dia, con el fin ie asistir al juicio oral que se ha de celebrar 
por la antes indicada causa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Játífs, 9 de Octubre de 1901 Joaquín Es taller.
J—7951

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez di Instrucción 
ds esta ciudad y su partido-.

Por si presante edicto se ella, llama y emplaza á loa due
ños de los efectos hurtados por los meses de Enero y Febrero 

. del año anterior y primeros días de Marzo del mismo: una 
silla hurtada mi lis'Grifos; otra frente, á la buñolería da Si
món; otra «n el Matadero; otra por bajo de la citada buñole
ría; otra por la plaza de los Ronzales; otra, en la calle de la 
Pela; el de siete' pares de alpargatas y un. trozo de cordel en 
la calle Real; el de Tina silla vendida en la plaza», y otra ven
dida en ei baratillo de Ja Roja» hurtada por detrás de la casa 
de liamos» el de la tienda de la, calle Mayor, en que se hurta
ron dos corten, de vestido de señora y un corte de traje de 
lana» y el de un. martillo», hurtado- más abajo de casa de la 
■apodada Chucha.

Los dueños de las referidas prendas se Ignora su domici
lio, para, que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para prestar 
declaración en la causa que por los mencionados hechos y 
otros se sigúe, ofrecerles tos mismas y acreditar la preexis
tencia de dichos objetos; 'apercibiéndoles que caso de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en. La Unión á 19 de Septiembre de 1901.=Francisco 
Sánchez Gimo su inundado, excusando al Sr. Pozo, 
Benito Polo. J—7263

LIRIA
D. Ramón María Émo y Rodrigo» Jnm de instrucción de 

este' partido.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza para 

que dentro de dies días comparezca ante este Juzgado á fin 
de emplazarle en forma, toda' vez que se ha dictado auto de 
conclusión en el sumario, que sobre hurto sé instruye á Am
brosio Capilla Esteban, de’ veintitrés años de edad», hijo de 
fícente y de Rosa.» soltero, labrador, natural y vecino de Vi* 
llar ¡del Arzobispo» quien si no comparece le parará el perjui
cio que le corresponda., siendo declarado en rebeldía, 
t X al mismo tiempo encargo á todas las, Autoridades» así 

civiles como militares y á los agentes de la policía, judicial,
f recadan á la busca y captura de dicho sujeto» y caso de ser 

abido su conducción I las cárceles de este partido y á mi 
disposición.

Duda en Liria á 17 de Septiembre de 196 L== Ramón María 
!mOv=:Pür su, mandado,, Salvador Maímó.

Señas.
Dicho- procesado es de estatura regular* pelo negro» nariz 

y boca regulares» ojos pardos.» color .sano, y viste al estilo del 
■ país .como los artesanos, J —7237

M ABRID—BU EN A VISTA
Dl Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buen avista, de esta Corte.
# Hago saber que en virtud de providencia dictada en el 

día de ayer en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzga
do y ̂ Escribanía del que refrenda» á instancia de D. Manuel 
García Gutiérrez con D. Lino Palacios Rica, sobre p»go de 
pesetas, se anuncia por primera vez la venta en pública su
baste de los siguientes inmuebles:

Una casa situada en término de Ghamartín de la Rosa, 
barrio de Tétala* señalada con. el núnu 36 moderno de la ca
n d e n  de Francia,, que consta, de planta baja y principal; 
liad* |¡or La derecha entrando con casa de Víctor Camacho; 
por li, izquierda cal,te del General Mar gallo, y por el testero 
atoa la casi ie  Gabriel. Alonso Cano, y tiene una superficie 
i®. SJ88 píos, cuadrados 71 decímetros, habiendo sido tasada 
«i. Im, cantidad da 31.550 pesetas.

Otra, casa Bita en. Igual término y pueblo de Tetuán» en la 
amatara da Franela,,» señalada con el núm. 15, que se com
pone de planta baja; linda, entrando por la derecha con casa 
é:e Francisca Linares; por la izquierda con otra de Facundo 
.Pirti; por la  espalda con otra de Ramón Franco, teniendo 
una superficie, de 8.011 pies cuadrados y 26 decímetros, ha
biendo sido tasada en 16.204 pesetas.

Otra casa en el término y pueblo de Tetuán, en la calle de 
Ghamartín, señalada con el núm. 7, que se compone de plan
ta baja» siendo su superficie de 3.781 pies cuadrados 46 decí
metros cuadrados: linda al Sureste con la calle de Chamar- 
tín; Noreste con solar de D. Miguel Saorín; Noroeste con 
otro de D. José Huget, y Suroeste con otro de D. Antonio 
Fernández y D. Antonio Gil, estando tasada en 3.450 pe
setas.

Y un solar en igual término y pueblo de Tetuán, de cabi
da 6.667 pies cuadrados 37 decímetros cuadrados, sito en la 
calle de San Cipriano y de Tetuán: linda por Este con solar 
de herederos de Antonio Serrano y por el Sur con casa de he
rederos de Lorenzo Bernabé, valorado en 1.800 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el de primera instancia de Colmenar Viejo el día 16 
de Noviembre próximo, y su hora quince, advirtiéndose que 
el tipo del remate de dichos inmuebles es el de sus respectivas 
tasaciones» no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las mismas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registrador de la propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía, con los que deberán 
conformarse los licitadores y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; y que para tomar parte en la referida subas
ta deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de las indicadas tasaciones, devolviéndose di
chas consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate» excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cumplimien
to1 de su obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 190L=Manuel del 
Valle.—Ante mí, Antero Martín Insausti. X—2063

MADRID—HOSPITAL
En el juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia de 

Doña Isabel García Piñón, contra el Ministerio fiscal, Doña 
Benita Escobar y Miranda y demás personas desconocidas que 
tuvieran, interés, en. el asunto» sobre rectificación de errores 
cometidos en. la, inscripción de defunción de D. José Gutiérrez 
CcusAblanca, se ha dictado la sentencia, que comprende el en
cabezamiento y  parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á, 14 de Octubre 
de 1901,».el Sr. D. Rafael Molina.y Fernández* Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia, é instrucción, del distrito del Hospital de la misma; 
habiendo visto el presente juicio declarativo de mayor cuan
tía» pendiente en este Juzgado y seguido entre partes., déla 
una» como demandante» Doña. Isabel García Piñón, viuda, 
dedicada, a las labores propias de su sexo y vecina de Guada- 
la jara, defendida por el Licenciado D. Tomás Redondo y re
presentada por el Procurador D. Luís, Montiel y Bonache, y 
■de la otra» como demandados, el Ministerio fiscal, represen
tado por el Sr., Fiscal municipal de este distrito; Doña Benita 
Escobar y Miranda, cuyas demás circunstancias no constan, 
y cuantas personas se crean interesadas en la rectificación, 
que no han comparecido y están, como aquélla, constituida 
en rebeldía y .representadas, por tos estrados del Juzgado, so
bre rectificación de errores cometidos en la inscripción de de
función de D. José Gutiérrez Oastblanca» verificada en el'Re
gistro civil de éste distrito.»».,;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da que dedujo en 13 de Mayo último Doña Isabel García Pi
ñón, y en su consecuencia mando que» tan pronto como esta 
sentencia cause ejecutoria, se inicriba en la forma prevenida 
en el arte 18 de la ley provisional del Registro civi en el de este 
distrito» haciendo constar en la inscripción núm. 3.439, al 
folio 185 vuelto del libro 130 de defunciones, de fecha 10 de 
Diciembre de 1892, referente á D. José Gutiérrez Gasablanca, 
que falleció en 9 de los mismos mes y año; que este señor, al 
ocurrir su fallecimiento, se hallaba casado ecn Doña María 
Exaltación Pinón y Cristóbal, déla que no tuvo descendencia, 
en cuyo sentido se entenderá rectificada tal inscripción por 
lo que afecta al estado civil del D. José» que si bien, como se 
ha dicho, era el de casado, no con Doña Benita Escobar y 
Miranda, como se consigna en la referida inscripción; sin 
hacer expresa imposición de las costas de este litigio, 

i Así por esta mi sentencia, a^e se notificará á la Doña Be*

n ita  y  dem á s demandados, constituidos en rebeldía, en la 
fo r m a  prevenida por los artículos 283 y 769 de la ley de En- 
ju ic i  am iento^ civil, insertándose las cédulas edictos en los 
m is m o s  periódicos en que lo fueron las de emplazamiento, ó 
sea  en  la G a c e t a  y Diario ofical de Avisos de Madrid, lo pro
n u n c io ,  mando y firmo.=Rafael Molina.»

 ̂ Y  para que sirva de notificación á Doña Benita Escobar y 
Miranda y demás demandados desconocidos y de ignorado 
paradero expido la presente, paTa insertar en la G a c e ta , en 
Madrid á 15 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Pedro Martínez 
Grande. X-2055 bis

En virtud de providencia dictada en el día de la facha por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, en ejecución 
de sentencia, que se siguen á instancia de D. Juan de la Fuen
te Pérez contra D. Juan Ayrás y García sobre pago de pese
tas, se ha mandado hacer saber la existencia de dichos autos 
á Doña Amparo Cubero y Doña Teresa Ayrás, viuda é hija 
respectivamente del demandado, con objeto de que se perso
nen en ellos, si les conviene, en el término de ocho días; bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de seguir su tramitación 
con los estrados del Tribunal.

Y como se ignora el actual domicilio de aquellas señoras* 
se ha mandado se inserte el presente edicto en la G a c e t a  de  
Madrid  y  Diario de Avisos.

Madrid 17 de Octubre de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de pri
m era  instancia, Molina.=E1 actuario, Federico González del 
Rivero. X-2058

D, Rafael Molina Fernández, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago s&ber que en este Juzgado de mi car
go y Escribanía del que refrenda penden autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, instados hoy en concepto de po
bre á instancia del Procurador D. José Nieto Cañadas, en re
presentación de Doña Melania Fernández y Martínez, contra 
D. Angel Barrera, sobre pago de cantidad, en los cuales, por 
providencia del día de ayer, se ha acordado la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin sujeción á tipo, y  por tér
mino de veinte días, del siguiente:

Dn crédito que D. Angel Barrera Fernández tiene en los 
autos de quiebra de D. José Ruiz de Quevedo, que penden en 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y Es
cribanía de D. Ramón Aguado, que procede de expropiacio
nes de terrenos, embargados en primer término por este Juz
gado, y que asciende á la suma de 112.481 pesetas y 72 cén
timos.

Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 24 del próximo Oc
tubre, y hora de las catorce, la cual se llevará á efecto bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. . Que el crédito mencionado sale á subasta sin su
jeción á tipo; y

b Segunda. Que para tomar parte en el remate deberán con
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
crédito de referencia.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1901.—Rafael Mo
lina.—El actuario, por el Sr. Coronas, Pedro Martínez Grande.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Mad r id , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 17 de Septiem
bre de 1901. =V.° B.°=Molina.=El actuario, por el Sr. Coro
nas, Pedro Martínez Grande. 345—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Ro
gelio Negrillo Gutiérrez por hurto á Juana Cid Patencia, se 
cita al marido de ésta, Eduardo Salar, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de instruirle de los derechos del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se te conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Septiembre de 1901.=V.° B.°=Molina.=El 
Escribano, Pedro Martínez Grande. J—7240

MALAGA-ALAMEDA
En virtud de providencia dictada en ei día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad en causa seguida sobre coacciones, se cita á José Es
caño Caparros, cuyas circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de la presente en !& G á -  
c e a  d k  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado* 
sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del 
mismo nombre, al objeto de prestar declaración en dichat 
causa é instruirle como perjudicado de los derechos que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo* 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Málaga 1.° de Octubre de 19fil.=El actuario* José Fernán
dez del Villar. J—7593

MANCHA REAL
El Sr. D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez^de primera, 

instancia de este partido, en diligencias que se- siguen para, 
ha cer efectivas las costas em que por la Audiencia territorial 
de Granada fué condenado Antonio Cabezas P&lop en, Auto® 
tramitados sobre declaración de pobreza para^litigar con Dons. 
Isidro Cabezas Muñoz, ha acordado se requiera al primero 
para que haga efectiva la cantidad de 96 pesetas 1G céntimos» 
á que ascienden las referidas costae.

E ignorándose el domicilio del Antonio (M>ezá& Palop^ se 
le requiere por medio de la presénte para que en el término 
de diez días, comparezca en este Juzgado á hacer efectiva la 
cantidad d* 96 pesetas LO céntimos ya ex^resteda; bajo aper
cibimiento que áe no verificarlo le parare e): perjuicio á que 
hubifré lugar. „ a

y  laucha Real 17 de Septiembre de 1M1 ,=E1 Escribano ac
tuario, Pedro Cañones y Valero. 346—P

MANRESA
D. José Rosal y Esteve, Juez, municipal, Letrado, regente 

el Juzgado de instrucción de la ciudad cte Mantua y su ¡are 
tido.
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Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que se instruye sobre expedición de mone
da falsa, se cita, llama y emplaza al procesado Diego Colón 
Giró, conocido por Jaime, hijo de Hipólito y María, casado 
con Antonia Cornelias, de treinta y cinco años de edad, hoja
latero, natural de Sampedro y vecino de Puigreig, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de quin
ce días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca de rejas adentro en la cárcel 
del partido; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes que compon
gan la policía judicial, procedan á la busca y captura del in
dicado procesado Diego Colón Giró, y en caso de ser habido 
sea conducido á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Manresa á 18 de Septiembre de 1901.= José Ro
sal, =P or mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Vidal, 
Ramón Fernández. J—17264

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de este par

tido. -
Po la presente cito, Hamo y emplazo al procesado José 

Miralles Nieto, natural de Tarifa, vecino déFacinas, de trein
ta años de edad, de estado soltero, de oficio del campo y que, 
según noticias, trasladó su domicilio á la villa de Los Ba
rrios ó la Línea de la Concepción, por dedicarse al tráfico de 
contrabando, á fin de que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en el sumario que contra el mismo ins
truyo por el delito de hurto de caballerías; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la práctica de activas diligen
cias para la busca y captura del procesado José Miralles 
Nieto, y su conducción á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Medina Sidonia 30 de Septiembre de 1901.=Rafael Pineda 
R oig.=José González. J—1"7561

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades civiles y militares procedan á la busca, detención y 
conducción á la cárcel de este partido de un sujeto descono
cido, que, según dijo, era de Aceuchal, de estatura baja, mo
reno, de carnes regulares, sin barba ni bigote, que viste traje 
de paño negro, faja y sombrero del mismo color, zapatos de 
becerro blanco, con unas alforjas y una manta, y  que el día 
1.° del corriente vendió en Calamonte á Francisco Lechón 
Amigo una jumenta que le fué sustraída á Francisco Villa- 
nueva Moreno la noche del 31 de Agosto último del chozo 
próximo á la caseta de la vía férrea, en el paso á nivel del 
camino de Torremejía á Calamonte.

Dado en Mérida á 20 de Septiembre de 1901.= G . Car de
nal. =E1 Escribano, Julián Unzueta. J—7265

MURCIA—SAN JUAN
En sumario que en el Juzgado de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad y mi actuación se sigue contra 
Juan Manuel García Rabadán y Arroyo sobre estafa, en pro
videncia de hoy se ha acordado citar, como se hace por me
dio de la presente, á D. José Gómez Manresa, empleado que 
fué en las salinas que D. Agustín Medina Almela explota en 
el Mar Menor, de este término, para que en el plazo de cinco 
días, contados desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca di
cho D. José Gómez ante expresado Juzgado, sito en esta ca
pital, Plano de San Francisco, edificio de la Audiencia, á fin 
de que preste declaración como testigo; apercibiéndole de 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Murcia 18 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Bartolo
mé Costa. J—7245

OíiGAZ
En virtud de auto del día de ayer, dictado por el Sr. Don 

Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en causa que en este Juzgado se sigue por alla
namiento de morada contra los vecinos de Mora Cástor Mo
reno de Redrojo y Moreno Villaminaya, conocido por Rejones 
y Corona; Polonio López Ocón y Martín de Afuera, apodado 
Chimenea; Julián Rodríguez de" Segovia y del Campo Caña
veral, alias Chiclana, y Pedro Martín de Afuera y Martín Te
sorero, conocido por el mote de Canene, se cita á los vecinos 
de indicada villa Eulogia Fernández Parejo y Leandro Gál- 
vez, conocido con el apodo de Membrilla, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, coínparezcan en con
cepto de testigos ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, con objeto de prestar la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de que si no comparecieren dentro 
de dicho término les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Orgaz á 13 de Octubre de 1901.=Licenciado Ma
nuel Gómez de la Torre. J—7995

PONFERRADA
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Ponferrada.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobre 

averiguación de las causas productora^ de la muerte de un 
joven de diez y seis á diez y ocho años de edad, buena consti
tución, vestido sólo con camisa de algodón blanco de rayas 
encarnadas, cuyo cadáver fué hallado y extraído del río de
nominado Cabrera, en término de Puente de Domingo Flores, 
y  no habiéndose podido averiguar quién sea la persona del 
cadáver, se acordó llamar y citar por medio de edictos al pa
riente más próximo de la misma, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ofrecerle la causa á los efectos del art. 109 de la ley pro
cesal.

Dado en Ponferrada á 27 de Septiembre de 1901.=Juan A. 
F ort.= E l Escribano, Francisco A . Ruano. J—7526

SAN ROQUE , v
D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito,' Tamo y emplazo al j ro - 

pesado Gregorio A gusto Alvarez, de veinte años, hijo de A n 

tonio y Concepción, soltero, jornalero, con instrucción, na
tural y vecino de Mérida, habitante en la calle de Olgaín, 
número 25, residente en La Línea de la Concepción, en el ca
llejón de la Atunara, casas de Francisco Aldorino, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado con objeto de ¡recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que bajo el núm. 343 del corriente año 
se instruye contra el mismo por el delito de hurto; bajo aper- 
cimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Septiembre de 1901. =  Eugenio Carrera.
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7372

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción déla 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan González Gil, alias Redondo, de sesenta y cuatro 
años, hijo de Salvador y Margarita, casado, jornalero, sin 
instrucción, natural y vecino que fué de Parauta, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termine 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín ofician 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de 
notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad er 
el sumario que bajo el núm. 244 del año 1900 se siguió contri 
al mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento qu( 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autarida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido,  ̂
á mi disposición, de referido procesado.

San Roque 23 de Septiembre de 1901.=Eugenio Carrera.=
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7373

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Martín Fernández, de veinticinco años de edad, 
hijo de Antonio y de Carmen, natural de Almuñécar, partido 
judicial de Motril, provincia de Granada, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Línea, habitante en el Cachón, casas de Juan Late, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia ee este 
Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 301 del 
año 1898 se siguió contra el mismo por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re-

Íbelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes d8 la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 1.° de Octubre de 1901.=Eugenio Carrera,= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7566

TORROX
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

i Sr. Juez de primera instancia de este partido en demanda or- 
§ diñaría de menor cuantía interpuesta por el Procurador ha- 
I bilitado D. Francisco Holgado Martín, en nombre y repre- 
1 sentación de D. Francisco Gutiérrez Gutiérrez, vecino de Ner- 

ja, sobre división de bienes pro indiviso procedentes de lega
dos que hizo Doña Antonia González Sánchez contra Doña 
María de la Concepción González Coronado, Doña María de 
la Encarnación y Doña Eloísa Pino R&banada, Doña Manue
la Mesurado del Pino, Doña Dolores Pino González, Doña 
Ana Gutiérrez González, D. Manuel González Ortega, Doña 
Filomena González Ortega y Doña María del Pilar González 
González, se cita y emplaza por término de nueve días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á dichoa demandados 
ó cuyas representaciones ostenten, para que dentro del ex
presado término comparezcan á contestar dicha demanda; 
con apercibimiento de que si no lo verifican les pararán los 
perjuicios que haya lugar;

Torrox 14 de Agosto del901.=Fernando de Sevilla.
374—P

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Clara 
Martín Pedriza, vecina que ha sido de Montemayor, pueblo de 
esta provincia, cuya residencia se ignora, para que los días 
13 y 14 de Noviembre próximo, á las diez da la m añana, com
parezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta 
ciudad, áfin de que como testigo asista al juicio por jurados, 
señalado para dicho día y hora, en causa seguida contra T i
moteo Tejedor Inojal y otros dos sobre robo; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que mar
ca el núm. 5.° del art, 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre de 1901.=José Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—7572

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Justo A lfa- 
ro, D. Luis Lacalle y D. Casto Morales, vecinos que se dice 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 8 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana, com
parezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia pro
vincial para que, como jurados, asistan al juicio señalado 
para dicho día y hora en la causa seguida contra Ignacio 
Vélez Santiago sobre homicidio; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que marca el art. 52 
de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á 16 de Octubre de 1901 .= = José Par
do y Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—8005
J uzgados municipales.

PINOFRANQUEADO
Hallándose vacantes las plazas de Secretario y suplente 

de Secretario de este Juzgado municipal, las que han de pro
veerse conforme á lo dispuesto en la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, sin más retribución que las señaladas en los Arance
les vigentes ó disposiciones sucesivas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de este Juzgado en el término de veinte días, á contar 
desde el siguiente de aparecer este anuncio en la G a c e t a  d k  
M a d r id , acompañando los documentos que se regulan en el 
artículo 13 de dicho reglamento.

Pinofranqueado 12 de Octubre de 1901.=E1 Juez munici
pal, Francisco Martín.=E1 Secretario interino, Juan Pérez*

J—7965

NOTICIAS OFICIALES
Electra Industrial Sagreña.

Sociedad anónima.
Por acuérdo del Consejo de administración, en sesión cele

brada con esta fecha, se convoca á junta general extraordina
ria para tratar del caso 1.° del art. 15 de los estatutos, la cual 
se celebrará el día 26 del corriente, á las tres de la tarde, en el 
domicilio social, Desengaño, 27, segundo.

Madrid 17 de Octubre de 1901.=E1 Secretario general, 
Juan E. Genis. X —2062

Banco Asturiano de Industria y Comercio*
El Consejo de administración de este Banco acordó pedir 

á los señores accionistas el cuarto dividendo pasivo de un 10 
por 100 sobre el capital nominal, ó sean 50 pesetas por ac
ción, que deberán hacer efectivo del 20 al 30 de Noviembre 
próximo, previa la presentación de los resguardos provisio
nales; en Bilbao, Bancos de Bilbao, del Comercio, de Vizcaya 
y Crédito de la Unión Minera; en Avilés, sucursal del Banco 
Asturiano, y en Oviedo, en las oficinas del domicilio sociah

Oviedo 15 de Octubre de 1901.=E1 Director Gerente, Nica
nor de las Alas Pumariño. X —2057

Compañía do los Ferrocarriles indaluecsí.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera se
rie, que el pago del cupón núm. 43 quedará abierto desde el 
día 1.° de Noviembre próximo, fecha de su vencimiento, á ra
zón de pesetas 7 50, con deducción de los impuestos estable
cidos, en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central de la Compañía.
Madrid 18 de Octubre de 1901.=El Secretario del Consejo* 

Pablo de Gorostíza. X—2060
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i r á  ForaiuidOc.........
fáilfa» *.< *■.••••«« 764.2, i» 1SOae..*. ll i ilo .i,1mb08OU.ee J 17.5 16.4 - » a f ' » Tranqnila;";

786.0 :
í e s / i ;

+  i . I ¡
»

a i , . , , , . .í 1. ligera.
Ortoa... 1

iéliffci.,,. j 17*8
16.8

16 6 +  6*6 19.0 . 14,0 I » i •SaVliia»•»«• • •»* •• * *i
Siififlt»- • • •• • •• *• *j 880......1 IdBEBi*.»***!.1 15*2 » 18.0 ■ 13,0 ' í

la ia ......... ...............i
tauMda. 
y«r«ti ....

766*4
788*8

!+  8J8 
¡+ 6J8

& . . . ...
& ....... .

'CaliMu..
u t a » . ;

liliV loso, «e J
GiüHvtlai.**,

■ 18.4! 
166

10.8
14*0

+  0.2 
— 1 2

14*0' 
21 0

. 1.0 
10.0

8 i
»

»

fcÉ;i|¡:WI!i* *- - - «i • ® '* * • J 6*0Rf/; « í*>ii ■ áí UiilMHlii 764 IB
762 «Si

4- 8,8! 
HP é M \

Ó....... ..¡ 'BJfoerie. LliivIoBti'. ••• 18.5 11,1 +  8,8 15.0 5
Altaovtoixi feo* ••• J T tarii..' CiMitmfc«•. 18.8 11.7 +' '2,6 14.0 8.0 » is

Slvsrai... i • # • i* * i *> * •< 9.0Zudrid... . . . . . . . . . .
E n M ij
■J Z'ttnHjiL

788.8
7 62.8
788.8

+  »«§: 
'+  4.2 

8.9

80. Idznt*..!
B.faerie*
Calma». ■

[ | | 1 ,  , ,mmmm *! 18.0
10.8 i 
9.8

' 10.7 
10.2 

8*4 j

+  1.5 16.7
SO....
NO.., . . .!

Id z n i. .. . . . .
Muy nuboso*'

Cubierio....*1

-  0.2 i
+  0.3

15.0
13.0

8 0 
6 0

B
»

9
»

Afili,,»» «a ... .
BMBVla*.Ai lSj li( „ ,, , 1

758.6 1
762 «1 +  1.-5

ONO.. .
8 ... i . . . .

fi .ligera, 
ftrim ....

10.0
10.0

8.0
7.4 +  4.0

.1.8*0
13*0

7.0
5*0

í
1

?«
9

WálliiáiiilH. . . . . . . . .  1 760.8 +  5.7 I i l . Gdira.. Idem,,,. . . . . 14.6 10.6 +̂  8.8 : 14.6 8.0 » S
itodto....... ................
RüiFffÉMI. . - .1 760.1 -  1.0

2 9 
r* « ¡

SSO....J IAí IBi.  •»! Ittm,.,... .. I ÍOJO 9.4 +  3.4 . » ' * » a

^ « 5 1  m ( B m a m M 9 m J 756.5 J 80 „ „ J lito. :flü i» Nuboso. ., c, 17.8 : 15.8 ,+  7.4 18-0 9*0 1
líllillfilllilÉ1» ...... . .  ... ,, mi „ 756-0 Siw.....r.!Bkjóurtzj LíUylj*o..-, . * 15.8 15.7 +  4.5 15*8 ! 12*0 19 »«■■/«■■tilPilli-IHl» • "» '*» « ■'» » «I i«i

ta M ft»  • «o * •• 1 768.0 ' u n a . . . Gubierió,, 10.6 8.9 19-0 8.0 » 8
Barafoxa.s............
BIZTlSfllii*** •• ■ • • • "■"» ■* »■

761 *0 ' 
768.5 HH 5*8,

I0M . . . . '
• i» í*i # *

Briaa...
Galauu.

:CasI dezp ...1 
Hebilwyi..,

16.9 
■ 8.4

15.1
7.4 +  0*6

i í .0
16*0

9.2
8.0

a
5

e
»

Burfaloxa.. . •« ,|
ttliiSfc,. . . . . . . . . . .  .1
iirftapu... mu m»«»
Vihiinii*,,...
iUlainlai»

-
iP ilm iiirfai.- , n .

W lava ....* .. . . .  >•.
HjHllte-,....... ...... ......... 767.1 I» 8 0 ... j if ln ...] 1:9,8 15*5 ; a 21.0 ! 11.01 s
M i ..r ,.......... ... ....... „ m ir,,...1
t a p l » -
lilla!. •••«»,, •..«.I
WlIlIlfiB®» * » « m n i « , * » ,
eftisllirlii...,,

-y........ ..........rrl„r, - t ,
U nil».* • •,» » * «I «1 I»! « «1 •' 
WSBLmrn̂  •• • • ¡« i#* W „ I

;
W l0 ...H.s
larífcpla*

1 ¡ 1 ii

B o l s a  d e  M a d r i d
SsHtaeíá* « fkia l dsl d i a l  S i t  Oetrán M 1901, m ttp o ra -  

ám ton la  M  día anttri&r.

\ CAMBIO AL C01TAD®
fOHDOS PÚBUOgf V......... :   i "I""

: a *  17. WalS.

f ia d a  al 4 O/i  ̂ ■■ .
InteriM. 1

M «  I ,  Ai GOOOO Mal. «wnlaalw. 11*70 71 ‘15-20-05-20
Urna I ,  Aa 26 000 M. id................  71*10 1 11*20-15-20
lia»Di, A* 18-600 M. fd. . . . . . . . . .  71*15 11*25-20
S&rm C,(le6 000 fd. id.,. ...............   71*60 1 71*60
Han B,daBJ6©0 fd. U   72*60 , 72*70-65-60
Uani A, da 600 id. Id........................  70*60 70*65-70-76
IAmn Q y 1, *# 100 1 200 M. M ... • 71*10-710/0
fia dU trnlii serles......................... 11 71 ‘65 , 70'66-60-71‘00-AO

t e i a  perpetrn al 4 0/B 11
In if t io f1.

&rp ttat prmnUm^m.
SkIsIís de 1 .* de OeMus de 1900 I ’ -
Suis T. de 60.000 pial. loa in les. 1 71 0/0 71*16-10
Sdeui S, de 26.000 id. id.................. 'I 710/0 ! 71*15-10
lima D, de 12.600 id. id................ 71 0/0 >' ■ 71*15
Usm C, de 6.000 id. Id................... 71*10 71*20-16
UUhh B, de 2.500 id. id.................  71*10 71*15-20-15
Mena A, de 500 id. id  .......  71*15 71*25-15-20
ídem O y H, de 100 y 200 id. id.. .  710/0 710/0
É l diferentes sartas..*.   71*16 71*10-20-16-25

B irada perpetua al 4 0/9
exterior. ¡:

ferie F. de 24.000 ptis.aoaíe&lea. 77*80 77*95
Me» 1 . de 12.000 id. id.  77*80 »
IAs®. D, de 6.000 id. id................... |  » .
Idem C, de 4.000 id. id. ................I »
Mam B, de 2.000 id. id.................. I . ,
ídem A, de 1.000 id. id.................. .1 . ,
Mem G y H, de 100y 800id. id. ..1 » .
l a  diferentes serie*.........................1 77'gn 77195
P*?ücUus de 60 000 ptas. aemiaalM.l . 1  ,
lieat de 100-009 id. id«»

: IXal7.* - ■ ' m  18* -
ira d a  él 4 9/0' amortfeaM,®,* — ——  — — — -  - 

tarto ! f de 25.000' ptoa. nominales. 80 0/0
lia«D,'¿te 13*1:00M . M . . .  . ;  ». ; *
Idem C, de 5.000 id. id  ¡ » ' ■* *
Idem i ,  de 2-500 id. id.*, . .  * * - * •.. : '» " I »
liám 1, de 500 id. id * *. * *. ! »•' : . ■ ■ 77 95 '
f e  dllérealei1 «ríes • ...« .. * * * **• • * • * »

l« ® lt ál 50/0  amortlnaU*.' !
Carpetas prmMmmlm* ■ \ 

ta i*  E. da i5#.iOO ;pta*. antalftili*. |! » |! »
ídem I ,  de 25.000 id. i d . . . . . . . . . .  » : »
Mist 1» da 12*500' id. id* „ . .  • . . . . ¡! » ¡ 1 . >
ídem O, de 6XXX» II. id   *•.*, • .. * j • i ' os 0/0
Idam 1, de 2.500id. Id.. . . . . . . . . . .  ! » i
Idem A, de 500 id. Id. •*»•. *.,. •. * i >■ * ¡ »
Sb diferentes surtos,. . . . . . . . . . . . . . .  » »
Obligaciones del tesoro, de 500 pe-* »
"" letisij, iobri Ib reata de Aduana*,: i
5 por 100 ranal, aiaortlzablei en |
©A© altos» mtimnros 1.600.000. *.11 100 ‘ 80 ' »

Idem tarta 10.000 ptas. nominales.: | » 109*80-85
Billetes hipotecarlos de Cuba 1836.. . * ' »
Idemham 10.000 ptai. nominales. | ' » 84'95
Billetes bipotaearios de Cuba 1890.. ■ » ¡ ' 85 0/0
Mem basta 10.000 ptas. aomiB&les. / * . *
ObHgaaims deFflipinai 6 p r  100*' *
Idem hasta 10.000 ptas.aootittales. - ■ » ' »
Idem serle B, 6 por 100, i© 100 pe*>

$otf skomeda de'Filipinas, cea paga 
de'intereses j  amortización e»It! ■■ 
fwimsala al cambio corriente *cpe' - 
Ijê  #1 Gobierno á las Yacimientos
nfteteres 1 á 9 3 .7 4 8 .. . . . . . . . . . . . ; > »

lan ed  llp o tecaric  de E sp a la .'1 ' 1
Réditos hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........ *......................  102*25 ¡ 102 25 '
Idem id. ai 4 por 100.—107.000... 100*35 1 101 ü/0
Acciones del Banco dfeEipafia.  477 0/0 ! 476*50
Idem id. id.— Cantidades peqnetas. > 416 0/0-476*50
M®m del Baisoo Hipotecniio de Ispa-

fn, 100*000. ............... b 188 0/9
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones; comprendidas entre los ' 
números 1 á 50=000, por cancela
ción de 20*009» •.••ajl?. •**•£%•*?•* A a

Día 17. Dia 18.

Idem del Banco Hitpano-oolonial, 1
i  80.000a. . . ....... ............. . *»* *

H»m de la Compelía Arrendataria 
de Tabacos.*MÁcolones al portador 896*50 I 886^50-397 0/0 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 396 0/0 896 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

di Cbamberi, series, 1.* á 12, dt 
1*001) acoloáes cada n a ,  núme
ros 1 i  12.000 . •........................     * 135 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades peqnefas. . * *

EoSsa «i® üapeeiani®*
Be uda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 71 ‘25
Idem id. exterior........................................ s 3 . *
Mero, amortizableal 4 por 100 ..............................   9
Mem id. al 5 por 100.. .................  9 835
Obligaciones de Aduanas  ......... *. ««* 6-
Mem de Filipinas................................. .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ••••.»..•« 84 8 5
Idem fd.de 1890.     *51*00

Bolsa de Bübatt.
Deuda perpetua & 4 por 100 interior*     72*00
Idem d. exterior. *................... ................... . * . . .  77*80
Id m imortizableal4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . »
Idem 'd. al 5 per 1 0 0 . ................  93‘15
Oblgaciones.deAduanas.....................  • ^
Mem d. de Filipinas  .* = —• * 4

Ilet s hipotecarios de Cuba de 1886 .. »
Idem id. de 1890 .........................................    •
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........« »

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios ofiofales sobre plazas
©Kfraeajepas.

Londres, á la rista, libra esterlina, 85*68-66.
Farís, á la vista, beneficio, 42*25-20-15, 
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G ula olel&l úq España para ®1 a i t  
ds 1©©L—Se halla de venta en el AI» 

macón de la G aceta d e  M a d rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Goibernacién, 
á los precios siguientes:

93SXTAB

Primera clase.    ........ ..... 20
Segunda ídem  ........  12
Tercera ídem..............    8

A DMINISTRAGION DE LA 0 AC1 TA J »  MAD3A1B .-*
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaosta que pñn 

s^traTÍo hayan dejado de recibir los snscrítores, se harúm 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fesAs* 
aü ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proTi&~ 
sias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los ds Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m exigirá el pago ¿e @ada uno de los ejemplares que m 
pidan. '

DEAL DECRETO *  INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

iicular. Edición oficial. Be halla de venta en @1 Almacén á© 
La Gaoeta db Madrid, planta bajá del • Ministerio de la G®* 
beraación, á fbbbta cada ejemplar;

O  EGLAMEKTO DE SANIDAD EXTEBIÓBí EDIGION ©FI- 
A® cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gacsta n i 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
sio de d&$pmt®s ejemplar, tanto en español como en tmméM$

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
da 1900 para la contratación de los servicies provinciales!

7 municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma> 
sin de la Oacxta si¡ Madrid, planta ba]a del Ministerio ¿< 
la Gobernación, á «t»ítsí»í¡i eMit&os ie peseta cada eles^laít

HENSO D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA ‘ 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se veñá» 
in el Almacén de la Gacbta db Madrid á fssbta eaá& 
i¡emplar.

S A N T O S  D E L  D I A  

San Pedro Alcántara, fundador, y San Aquilino. 

Cuarenta horas «n San Antonio de los Portugueses.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.—-A las ocho y tres cuartos.—Bl húsar 
Los ní§^s:Uot<mss:^0ol(^€Us'. ^ M < iÍ i iú ^ s c h 9 'j^ M  génsra 
Ínfimo.

TEATRO CÓMICO.— A las nueve.—Xa golfemia. — Ia 
tremenda.— Venus Salón.—Jilguero chico.


